
Sesión 9.a ordinaria en II de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OVARZUN V URZUA 

SUMARIO: 

1 -Se aprueba un proyectu sobre autorización 
pWTa conservar bienes raíces al Club Pro­
greso de Los Andes. 

2.-Se rechaza el proyecto sobre jurisd:cción de 
los Juzgados de Ta1ca. 

3.-Se r"chaza €l proyecto sobre construcción 
y reparación de establecimientos penales. 

13 .-A segunda hora continúa €l d€bat€ d€l pro­
yecto sobr€ protección a la infancia des­
valida. 
S€ levanta la &€sión. 

ASISTEl'I"'?CIA 

'~~-'--Asistieron los señores: 

~zócar, Guillermo 

Barros E., Alfr'edo 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

4.-Se rechaza €l proyecto sobre naturalización Bórquez, Allfon,so 
como chileno al ciudadano don Abelawdo Caihero, Alberto 

Oy1arzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H .• R. 

Schürmann, Carlos 

Silva ,C., Romualdo 

Urzúa, Osear 

Aldana. 

5.-Se rechaza el proyecto sobr€ título defini­
tivo d€ propi€dad a don B€rnardo Sa­
razar. 

Carmona, -Juan -L. 

ConClha~ .Alquiles -ConCiha, ILui,s E. 

Eeheni:que, Joarquín 

6.--'Se -desechan varios proy€ctos pOr hab'er Gutiérrez, Artemio Valencia, Absalón 

perdido su oportunidad. Marambio, Nkolá's VieJ, Osear 

7.-Se envían al archivo varios Il';'oyectos qU€ 
han perdido su oportunidad. 

8.-El señor Núñ€z Morgado obs€rva publica­
caciones l'€f€rent>€s a las obras pOrtuarias 
de Va1paraíso. 

Medina, Remilgio YrarrázaIVal, J oaqufn 

Núñez, IAurelio 

ACTA APROBA'DA 

SE:SIO~ 7.a ORiD]NARLA EN 5 DE JUNIO DE 

9.-Los s€ñor€s Luis E. Concha y Marambio 1928 

se Il'>€fieren al pago de los sueldos de los Presidencia de los señores Oyarzún y Urzúa 
€mpleados d>€l Mus'eo de Conc€pción y al 
pago de su€ldos d€ 'los vacunador€s e ine­
pectores sanitarios. 

10.-EI señor Marambio se r€fi€re al aum€nto 
de su€ldos de los €mpleados inf€rior€s del 
Poder Judicial. 

l1.-El señor'Bórquez S€ refier€ a las observa­
-cienes del s€ i'í 01;' Núi'íez Morgado sobre 
obras portuarias de Valparaíso. 

12.-Continúa tratándose del proyecto sobre pro­
tección a la infancia desvalida. 
S€ suspende la sesión. 

Asistieron ,los señores Azócar, 'Barros Errá­

zuriz, ,Bórquez, Ca'bero, Ca-rmona, ConClha don 

.Ñquiles, Contlha don Luis E., Cruzat, Gutié­

rrez, Marambio, N'Úñez Morgado, O'P'azo, Oy,u­

zún, Piwonka, Rivera, Sánchez, :Sc,hürmann, 

Silva ,Cortés, ,Smitmans, Trueco, Urzúa, Valen­

cia, Vi el e Yrarrázaval. 

El señor PresIdente da por aprobada el 

acta de la sesión 5.a en 30 de mayo, que no 

ha sido observada. 

El actad,e la sesión anterior (S.a), en 4 

del actual, queda en Secretaría, a dis.posi¡:ión 
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de los señores Senadores, hasta la sesión pró­

xima, para su a'probación. 

Se da cuenta en 'seguida de lo,g negocios 

·que a continuadón se indican: 

Informe 

Uno de la 'Comisión Revisora de Peticio­

nes, re'caído en la solicitud en que doña Elena 
y ,doña IEnrIqueta Gómez Herreros pHen pen­

sión. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña !Blanca de la S'otta viuda 
de Larraín,en ¡que pide pensión. 

Otra de doña Apolonia ,del ICarmen Se­

ipúlveda, en 'que pide pensión. 

Pasaron a la Comisión de E,jército 'Y Ma-

rina. 

"Artículo L;a función ¡que al gstad,O 

corresponde en la protección a los menores, se 

ejercerá con arreglo a las disposiciones de la 

presente ley, por medio de la "Dirección Ge­
neral de Protección de Menores". 

El señor Marambio modifica la indicación 

anterior, proponiendo que el artículo se redac­
te diciendo: 

"Artículo .. La función qu'e, en los ca­
sos ,contemplado:s en esta ley, correspond,e al 

Estado, de atender al cuidado 'personal, edu­

cación moral, intelectual y profesional de los 

menores, se ejercerá por medio de la "Direc­

ción General de Protección de Menores". 

El señor ,Barros Errázuriz ace(j)ta esta mo­

dHicación. 
Cerrado el d'ebate, se d,a tácitamente por 

a']Jrobado el articulo en la forma propuesta 

por el señor Mar:ambio. 

AR,TICULO 2.0 

fUsan de la palabra los señores SUva Cor-
En los incid:entes, el honorable /Senador se- tés, Marambio, Barros don AHredo, Cabero y 

ñor Azóear, relfiriéndose 'a un articulo pubH- Trueco. 

ca,do en la prenlsa de hoy', a,eerca de la im¡por- gl señor ,silva 'Cortés formula las siguien-

tanc¡'a qu'e se da en los IE'stados Unidos de tes indicaciones: 
¡A1mérica a la pasteurizadón de la leclhe, como 
un medio de comlbatir la tuberculosis y otras 

epidemias cu'yos gérmenes se encuentran en la 

J.edhe cruda, ,'hac,e algunas obser'Vaciones lIa­

man'do la <atenóón a la necesidad de adoptar 
enéi"lgicas medidas para combatir el eX1pendio 

de la lec1he de mala calidad, y la 'con'V'eniencia 

de propender también a 'que ésta se consuma 

pasteurizada. 

He dan por terminados los incidentes. 

Swprimir las palabras " ... o privado"; y 
Agregar de¡jpwés de la palabra "moral" 

esta otra: "cristiana". 

Cerrado e:l debate,el señor Sil'va Corté,s 

declara 'que no insiste en la 'primera de sus 
indi:cacion~s, y la retira. 

En cuanto a la segund,a, pide ¡que la vo­

tación ¡quede para la sesión próxima, al tér­

mino de la 'primera hora. 
Con el asentimiento de la Sala, así se 

acuerda. 

A:RTWULO 3.0 

Usan de la palabra los 
En el ord,en del 'día, se inicia la discu-

don Alfredo y Ca'bero. 

señores Barros 

sión 'particular del proyedo d'e ley sobre .pro-

tec,ción a la Infancia Desvalida, tomando como 

has'e ,el 'que 'propone la Comisión <Mixta de Se­

nadores y Dilputados, en el informe de que se 

dió cuenta al Honora,ble Sena'do, con :f'echa 23 

de no,viembre de 19'27. 

Usan de la palabra los señores Barros 

Cerrado el de'bate, se da tácitamente por 

aprobado. 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTEC­

CION IlE IIIENORES 

Usan de la palabra los señores Barros don 

Errázuriz., SiJ.va Cortés y Maramlbio. Alfredo ,y Marambio. 
IE'l señor 'Barros ,formula indicación para Cerrado el d,ebate, seda tácitamente por 

qu,e 'este arHculo se red'actecomo Sigue: aprobado. 
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AR'DliCULO 5.0 i 

Dn discusión este artículo, conjuntamente I 

a modificación que propone la Comisión' 

gislación y Ju,sticia en su informe, de que 

ARnCULO 8.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 9.0 

ó eu'enta el día 4 del actual, usan de la! Usan de la palabra los señores Barros don 

ra los SAñore's Silva Cortés y' Cabero. I Alfredo y lVIarambio. 

ID1 señor Silva Cortés formula indicación' El señor Barros formula indicación para 
, 

que se agregue en este artículo la siguien- fijar hasta en tres, en vez de cuatro, el número 

,ra: I de Visitadores Sociales en ca,da Casa de Me­

'g) De un representante de la autoridad' nares. 

ástíca, que designará el Arzobispo". I Cerrado el debate, se procede a votar la 

Cerrado el debate, se da tácitamente por' indicación, resultando desechada por 8 votos 

lado el artículo en la parte no observada, I contra cinco. 

mtamente con la modificación de la Co- I El artículo se da tácitamente por aprObado. 

'n de Legis'lación y Justicia, a que se na I 

) referencia. 

A petición del señor Silva Cortés, y con 

,entimiento de la Sala, queda para la se-

DE LOS REFORMATORIOS 

ARTICULO 10 Y 11 

próxima, al término de la primera hora, Se dan sucesiva y tácitamente por aproba-

¡tación de la Indicación formulada por el dos. 

ra ble Senador. ARTICULO 12 

DE LA CASA DE MENORES 

ARTICULO 6.0 

El señor Concha don Luis, formula indi­

:-""':' cación para que se le eleve de $ 4,800 a $ 7,200 

el sueldo de "Un maestro mecánico de automó­

viles y chauffeur". 

Usan de la palabra los señores Barros don 

l,do,Maralmbio, Trueco, Irarrázaval y Azó-
El señor Trueco formula indicación para 

'qu'e en e'l renglón que dice: "Un maestro-jefe 

del TaHer de E,lectricidad", se agreguen las p:..­

El señor Barros formula indicación para 
labras: " ... y Plomería". 

tuir la fr,ase inicial de este artIculo, que 

: "En el asiento~ de cada Juzga,do espe­

" por esta otra: "En Santiago ... " 

¡Por haber llegado el término de la prime­

ora, queda pendiente el debate. 

Se suspende la sesión_ 

A segunda hora, continúa la discus,ión an' 

)1'. 

El señor Barros don Alfredo declara que 

nsiste en la indicación que había formula­

y que la retira. 

Tácitamente se da por retirada. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 

~ulo . 

ARTICULO 7.0 

Usan de la palabra los señores Barros don 

'edo y Cabero. 

El señor Rivera modiriera ,la inaica~ión 

¡anterior, :proponIendo que se consulte un ren-

'glón espec,ial, que diga: 

"Un maestro-jefe del Taller de Plomería 

y Gasfiteria, $ 7,200". 

El señor Trueco hace algunas observacio­

nes sobre el particular, y el señor Rivera no 

insiste en su indicación, aceptando, la formula­

da por el señor Trucco. 

Usan en seguida de la palabra los seño­

res Gutiérrez, Trueco, Car'mona, Barros don Al­

fredo, Marambio, Cabero y Schürmann. 

El señor Carmona formula indicac,ión para 

que se consulte un renglón que diga: "Un maes­

tro jefe del Taller de Mecánica de Automóviles 

y Herrería, $ 7,200, suprimiéndo,se el renglón 

que dice: 

"Un maestro jefe del Taller de Herrería", 

El señor Truc,c'Ü propone ,elevar de $ 4,80 O 

Cerrado el debate, 

)bado. 
se da tácitamente por a $ 6,200 el sueldo d'el maestro mecánico de 

automóviles y chauffeur", reduciendo de $ 4,800 
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a $ 4,200, el ,sueldo de los inspectores prime­

ros. 

El señor Barros don Alfredo formula in' 

ruicación para que se consulte un renglón que 

Repetida la votación, queda desechar 

aumento por 9 votos contra 5. 

l
En votación la indicación para eleva 

ddga: 
d 1 

$ 15,000 a $ 18,000 el sueldo e' 

"Un profesor de Moral y Reli.gi.ón, $ 4,800"'1 Director, resultan 7 votos por la afirmati" 

Cerrado el debate, se da tacltamente por
j7 

por la negativa. 

aprobauo el artículo en la parte no observada. Repetida la votación, se produce III 

A petición del señor Barros Errázul'iz, y mente empate. 

con el asentimiento de la Sala, queda la indi-I En conformidad a lo dispuesto en el 

cación de Su Señoría para ser votada al tér-' tkulo 121 del Reglall~ento, queda la voU 

mino de la primera hora de la sesJón prÓX!ima. pendiente para la sesión próxima. 

La ,modificación que propone la COJ1lisión, 

para consuHar un renglón que diga: "Un boti-

cario-enfermero, 

por aprobada. 
$ 7,200", se da táCitamente; 

La indicación del ,señor Trueco, para ele-, 

var de $ 4,800 a $ 6,000 el sueldo del "Mecá- I 

Dico de automóviles y chauffeur", y para redu­

cir de $ 4,800 a $ 4,200 el sueldo de los ins-

Considerados en una sola votación lo" 

más aumentos propuestos, resultan desech 

por 8 votos contra 6. 

Por haber llegado la hora, se levant 

sesión. 

CLEXTA 

Se dió cuetn.a: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio 

pectores primeros, resulta desechada por 14 vo- Interior: 

tos .contra uno. Santiago, 5 de junio d.e 19,28.-• .\cuso 

cibo a Vuestra Excelencia de su oücio N.O 

de ,28 de mayo en ¡ursa, y atend.ien'do la. 

La indicaóón de,1 mismo señor Senador tición que en él Vuestra Excelencia se ~ 

para agregar las palabras: " ... y Plomería", formul'ar, me es grato hacerle saber qUE 

en el reng,lón que dice: "Un maestro jefe del se han impartido las instrucciones del { 

Taller de Eleetricddad", se da tácitamente por por la Dirección Gene'ral del ramo, para 

aprobada. el RegimIento "Escuela de ICarabineros" , 

ga a las órdenes del Edecán y J81fe de la G 

dia del Senado tres carabineros-ciclistas, a 

La indicación del señor Carmona resulta de que atiendan el reparto de citaciones 'Y 

desecha:da por 10 votos cO'ntra 5. más, de esa 'Corporación. 

La indicación del señor Concha don Luis, 

para elevar a $ 1,200 el sueldo del "Maestro 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--O~ 

do Koch. 

2.0 De los siguientes oficios de la 

nora,ble ,Cámara de Di'putados:' 

m .. ecánico de automóviles y chauIfeur", resulta I 
Sant1lago J'unio 5 de 1912 8.~Con me 

deseehada por 9 votos contra S. ' • , 

de la moción que tengo la honra de P:iSi 

manos ,de Vuestra .Excelencia, la Cáma.ra 

Se procede, en se.guida, a votar los aumen- Diputados, 'ha da-lo su aprobación al sigui 

tos de sueldos propuestos por el Gobierno, con J>ROYECTO DE LEY: 

rela0ión a los indicados por la Comisión Mixta. 
Artículo 1.0 

1 la República para 

En votación el aumento de $ 21,000 a I de repatriar los 

$ 24,000 del sueldo del Director, resu1tan 7 Va-ji David Arellano, 

tos poi-- la afirmativa y 7 por la negativa. . próximo pasado. 

Autorízase al PresidentE 

invertir hasta $ 25,000, : 

re'stos del deportista S< 

fallecido en IEs1vaña el 
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\rt. 2.0 El gasto a que se refiere el ar- Santia.go, junio 5 de 19'28.---'Da Cámara 

I anterior se imputará a las cantidades de Diputados ha tenido a bien a'probar la mo­

por <disposición die los propios interesa- di"ficaci-ón ,introducida por -801 Hono'rable Se­

le hayan integrado en ar-cas fiscales por nado, al proyecto de acuerdo 'por el cual se 

ulo de dieta parlamentaria y a las can- concede a la institución denomilnaCLa "Club 

es reintegradas 'por el mismo capítulo con 

vo <de la vacancia de la diputación de 

~. 

Art. 3.0 Esta ley regirá des-de su publi­

,n en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

cisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz )1., 

ctario. 

'Santiago, junio 5 d.e 1928.-La Cámara 

liputados ha tenido a bien aprobar el pro­

a de ley remitido por el Honorable Sena-

que autorlza al 'Presi,dente d,e la República 

de la Unión de Concepción", el IDermiso nece­

sario para consel1var la posesión de un bien 

raíz. 

Lo que tengo la honra <de poner en cono­

cimiento d_e Vuestra Excelencia, en re,s'puesta 

a vuestro o-ficio N.O 260, de 30 de mayo próxi­

mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes res-pectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco rrrejola.- Alejandro Errázuriz )1 .• 

Secretario. 

eX1propiar la extensión de 275 hectáreas Santiago, ;; de junio de 1'9'2 S.-La Cámara 

de Di~utados ha tenido a bien desechar el 

:enenos en el lugar denominado "Maque-

" ubicado al sur de la ciudad de Temuco, proyecto de ley aprObado por el Honora:ble 

e destinarla a la instalación de la Bas8 del[ Senado que modifica el artículo 2.0 d,e la ley 

.. de -2d8 mayo de 1902, sobr-e reglamentación 

po de Aviación N.O 3; con las sIguIentes 

jfícacianes: a las apuestas mutuas en los hipódromos. 

Lo que tengo la honra de 'poner en cono-

Articulo 1.0 Haber agregado a contínua- cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

, de la frase "a orillas del rio Ca utín" la vuestro oficio N.O 164, de ,2 de setiembre de 

iÍente: "o -para permutarlos por otros, cu- 1911. 

ubicación y c. a'bidad determinará el preSj-¡ Acompaño los antecedentes respectivos. 

te de la Re-pública". Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ J. 

2.0 Haber reemplazado la palabra "Estos", Francisco Ll'l'cjola.- Alejandro Erl'ázul'Íz ~1., 

"Aquello-s", en la frase Que dice: "Estos Secretario. 

-enos comprende, etc." 

Art. 2.0 HabEór agregado a continuación 

la frase que dice: "en otros terrenos vacan­

d.el territorio de Colonización", las siguien­

palabras: "si aceptaren ];lermutarIO's". 

Art. 3.0 1.0 Haber aumentado de "30,000 

os" a "40,000 -pesos", la suma que S2 con­

:a en este articulo. 

2.0 Haber agregado a continuación de la 

libra "permuta" las siguientes: "en su ca­

y". 

Art. 4.0 No ha sufrido modHicac:ol1es. 

Lo que tengo la honra de poner en ca­

imiento de Vuestra Excelencia en re,s'pues­

a vuestro oficio X.o 16 S. de 3 de febrero 

presente año. 

Acompafío los alllsce'lentes respectivos. 

Dios guarde a Vllestra Excelencia. - J. 

mcisco UrreJola.- Alejandro EI'nízur-iz )1., 

retario. 

Santiago, junio 5 de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha teniuo a bien desechar el pro­

yecto de ley aprolJar10 por el Honorable Sena­

do, Que consulta fondos para la adquisición de 

dos tubos de radium. 

Lo Que tengo la honra de lloner en cono­

c;miento de Vuestra Excelencia en respuesta a 

vuestro oficio de fecha 21 de diciembre de 

1923. 

Acompaño los antecel1entes resp8ctivos. 

DiGS guarde a Viuestra Excelencia.-J. 

FiUllciseo Ll·)·cjolu.-Alejallrll'O 

secretario. 

EITázuriz )1., 

S<:ntiQgo, junio 5 ele 1928.-La Cámara 

ele Dillutados, en sesión de fecha ele ayer, acor­

dó solici!ar el asentimiento del Honorable Se­

nado para archivar, por haber perdido su opor-
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tunidad, los arrte{)edentes del proyecto que in-! rar el control superior de la ley en orden 

cluye en los beneficios de la ley que creó la consecución de los propósitos que han insp 
Caja de Retiro y de Previsión Social de los Fe- I o presidido la organización de la entida 

rrocarriles del Estado, a la madre legítima 0
1 

rfdica. 
I 

natural del empleado fallecido en accidentes 
del servicio, y otorga derecho a jubilar a los 
emvleado.s a jornal de la Empresa de los Fe- I 

I , rrocarriles del Estado. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia. I 

ID~os .gua.rde .a Vues~'I"a', EXCi~e)-"¡cia.--;J. I 
Francisco rrl·ejola.-Alejaudro Errázuriz M., 

secretario. 

Santiago, junio 5 de 1928.-La Cámara 
I 

de Diputados, en sesión de fecha de ayer, acor-

dó solicitar el asentimiento del Honorable Se-" 
nado para archivar, por haber perdido su opor­

tunidad, los antecedentes del proyecto que au­
toriza la inversión de cierta suma en la reconS­

trucción del Hospital de Osorno. 
Lo que tengo la honra de poner en cono-

cimiento de Vuestra Excelencia. : 

Dios guarde a Vuestra Excelencia -J. r 

Francisc(\ Urrejola.-Alejandro E¡rrázuriz 1\'1., 

secretario. 

3.0 De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Oomisión de Constitución, Legis­

lación y. Justicia se ha impuesto de una solici­

tud presentada por don Carlos Van Buren, en 

nombre de la Fundación de Beneficencia PÚ-
blica "Feder,ico Santa Maria", con domicilio en 

Valparafso, sobre permiso para conservar, a 

perpetuidad, la posesión de diversos bienes rai-

La Comisión se remite, pues, al méri 
\ 

estas úlNmas, para recomendaros que, en 

caso C0111.0 en los demás ya producidos, se 
gue la autorización por el término corrien 
cincuenta años. 

Los antecedentes acompañados son 
ciente,s para acreditar: la calidad de pel 

jurídica que inviste la institución, y su 

cho de dominio sobre los inmuebles que ~ 

dividualizan en la solicitud en informe. 

En estas condiciones, la Comisión se 

al pronunciamiento del Honorable Senad 
siguiente 

PROYE,CTO DE ACUERDO: 

".Artículo único.-Concédese a la fu 

ción d.e beneficencia pública "Federico E 

María", domiciliada en Valparaíso y con 
sonalidad jurídica otorgada por decreto 

996, expedido por el :\linisterio de Justici 
27 d'e abril de 1926, el permiso requerido 

el artículo 556 del Código Civil pafia que 
da cO'lservar, hasta por cincuenta años, la 

sión de los siguientes bienes raíces, que 

adquiridos en esa ciudad, bajo los deslind2;E 

se indican: 

1.0 Propiedad ubicada en la manzana 

prendida entre las calles Brasil, Blanco, 

deto y Yerbas Buenas,que deslind.a: al n 
calle Blanco; al sur, Avenida Brasil; al o 
te, c'alle Yerbas Buenas, y al poniente, 
pu,deto. 

2.0 Pro'piedad ubicada en la manzana 
ces que tiene adquiridOs en ese puerto. prendida entre las calles Brasil, Blanco, F 

En el cuerpo de la solicitud se hacen valer to y Bellavista, que deslinda: al norte, 
diversas consideraciones, na()idas tanto de las Blanco; al sur, Avenida Brasil; al oriente 
d.isposic.iones testamentarias de su fundador, lle Pudeto, y al poniente, calle Bellavisü 
como de la naturaleza y fines de la entidad, 3.0 Propiedad. ubicada en la Avenida 

para justificar y abonar la permanencia de la 'sil N.O 405 al 415 y Blanco esquina de 

autor:;;"ción que se recaba., lina, que deslinda : al norte, calle Blanc( 
La Comisión no desconoce su importancia sur. A,venida Brasil; al oriente, Hernán ( 

pero esthna que están por sobre ellas las razo- y al poniente, calle :\Iolina. 
nes que ha dado ya a conocer a la Honorable 4.0 Propi'edad ubicada en las calles 
Cámara, en informes anteriores recaídos en pe- sIl N.o 681 y Blanco N.o 16'90, que desli 

ticiones análogas, y que aconsejan mantener la al norte, calle Blanco; al sur, Avenida 

intervención periÓdica de la legislatura en ma- ,sil; al oriente, José Valle, y al 'poniente, 

teria de permisos para conservar la posesión Sociedad :'i'acional de 'Bu'ques y Maderas. 
de biene,s raíces, como una rnanera de asegu~ 5.0 Propiedad ubicada en la calle El 
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N.o 1,565, que deslinda: al norte, con Bucha­

nan, Jones y Cía.; al sur, calle Blanco; al 

oriente, con Gildemeister y Cía.; y al ponien­

te, Compañía de Tran'sportes Marítimos. 

cotnpone en dos porciones 'que, res'Pectivamelt­
te, deslindan: 

a) La primera: al norte y oeste, camino 

plano d,e Va¡'paraíso a Viña del Mar; al sur, 
6.0 Pro'piedad ubicada en la Avenida Errá- ,doña Ter,esa ::\Ioreno viuda de Pinto Izarra y 

zuriz y calle Blanco esquina de Melgarejo, que terr·enos de los Ferrocarriles del Estado; y al 

deslinda: al norte, Avenida Errázuriz; al sur, este, con Arturo Valdivia y Gerardo Jiménez, 

calle Blanco; al oriente, Weir Bcott y Cía; y al hoy fundación Federi,co Santa María. 
poniente, calle Melgarejo. 

b) La segunda: al norte, camino plano de 
7.0 ,Propiedad ubicada en la calle Condell Valparaíso a Viña del Mar; al oriente, funda­

N.O 87 al 97 y calle Bellavista N.O 254 al 272, ciónFederico Santa María (Fuerte PUd,eto), 

que deslinda: al norte, Domingo González Ey- y al poniente 'f sur, camino de subida al mis­
zaguirre; al sur, calle Condell; al oriente, ca-, mo FuertePudeto. 

!le Bellavista, y' al poniente, sucesión Tilmann·1 14. Propiedad en el cerro de Los Place-

8.0 Propiedad ubicada en la calle Condell res, contigua a lo's terrenos del Fuerte Pude­

iN.O 101 al 123, esquina de Bellavista, que des-I to a :que se refiere el número anterior, que 

linda: al norte, Ricardo H. de Ferrari; al sur, I deslinda: al sur, con Juan Tureo y camino pú­

calle Condell; al oriente, Ricard,o H. de Fe-: blico de Valparaíso a Viña del Mar; al norte, 

rrari; y al 'poniente, calle ,Bellavista. 

9,0 ,Propiedad ubicada 'en la calle Condell 

N.O 229 al 237, que deslinda: al norte, Carlos 

y Alberto Barroilhet; al 'sur, calle Condell; al 

oriente, Carlos y Alberto Barroilhet; y al po--

niente, su.cesión Alberto Sava. 

10. PrO'piedad "El Blanco", ubicada 8n el 

cerro Cordillera de Valparaíso, que deslinda: 

al sur, en línea quebrad,a, con Francisco Va­

lencia y con Francisco Villagrán, calle de por 

me,dio; al norte,en línea 'quebrada, con calle 

Hontaneda, calle Waddington y con sucesión 

Lyon; al oriente, en líu9a quebrada, con su­

cesión Guillermo L¡ron; y al poniente, en lí­

nea quebracla, con calle Chaparro y calle Pe­

ragallo, de por medio con Francisco Valencia. 

11. Propiedad ubicada en la calle Hospi­

tal N.O 12 al 14 y calle Mira.flores del c'Crro 

Alegre, que deslinda: al norte, Hospital Ale-

en línea an.gulosa, con el Fuerte Pudeto, hoy 

fundación Federico Santa María; al oriente, 

Juan Tureo y Juan Eduardo Fehrmann; y al 

poniente, en línea angulosa, calle 'pública de 

por medio, 'con doüa lVlercedes Alvarez de Ver­

gara y otros; y 

15. Propiedad en el cerro de Los Place­

res, contigua al predio a que se refiere el nú­

mero anterior, que deslinda: al norte, '~<\'veni­

da 'España; al sur, Avenid,a de Los Plllicere'8; 

al este, terreno de Juan Raggi y Arturo Val­

di,via; y al oeste, con Juan de Dios Guerra y 

fundación Federico Santa María". 

Sala de la Comisión, a 3 O de mayo de 1928. 

-A. Cabero._'iicolás ::\Iarambio ::\1.-Absalón 

Valencia.-Luis Enrique Concha.-F. Altami­

rano Z.. Secretario. 

Uno de la Comisión de Educación iPúbh-
mán; al sur, con i.Vlanuel Ghinohilla; al orien- ca, por el cual propone que se desechen los 

te, calle :lVliraiflores; y al ,poniente, calle Hos- proyectos ele ley de la Honorable Cámara el ~ 

pital. Diputados, sobre abono de tie1l1']Jo a las si-
12. Pro'pie,dad ubicaclaen el cerro Cordi- guientes personas: Jo:oefina Jarabrán de AI­

llera de Valparaíso, Camino de Cintura, con- faro, Juana Mutis 'le Vergara, Amalia Es'pina 

tigua a la propiedad denominada "El Blanco", Alvarez, Juana Zúíiigade Sepúlveda,., Fidelia 

qU\l deslinda: al norte, en punta formada po, Valdés p. y Ana :.\1. García Fuentealb¡{ 
el deslinde con propiedad. de la fU:lClación Fede-

rico Santa Maria y por el Camino ele Cintura; 

al sur, Emilio Embry; al oriente,Camino de 4.0 De una nota del señor Gobernador de 

Cintura; y al poniente, fundación Federico Traigaén, don Luis Torre3 Hevia, e:} contesta-

Santa :.\Iaría. CiÓll al ofieic N.O 248, que le envió el Senado 

13. Propiedad denominada el Fuerte Pu- con motivo del de2afuero que respecto de él 

d'eto en el cerro de Los Placeres, que se des- :"s ha sc,]icitado. 
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4.- NATURALIZACIOX CO:\10 CIUDADANO 
CHILENO 

El señor SEORETARIO.- La Cámara de 
1.- AUTORIZACION PARA CONSERVAR IjA D' d . 

PÚSESI0N DE lJN BIEN RAIZ '1 ¡puta os ha tenIdo a bien desechar el proyec-
to de acu'erdo del Honorable Senado, que conC8-

El señor OYARZUN (Presidente) .-Solicito de a don AbeJardo Aldana su naturalización co­

el acuerdo del Senado par3- tratar algunos asun- mo ciuda'dano chile-no en virtud de lo dispuesto 

tos sencillos que se encuentran en Tabla. ' pOl,' el número 4.0 del artículo 5.0 de la Con3-

Acordado. 

-El señor Secretario da lectura al informe 

de la Comisión de Legislación y Justicia, que tel;'­

n1ina Con el siguiente 

PRO YECTO DE ACeERDO: 

titución Política. 

Este proyecto es del año 19B. 

El sellar OYARZU:\' (Presidente).- Si no 

hubiera inconveniente, se. acordaría no insistir. 

Acordado. 

. - d 5, - TI'l'ULO DEFINITIVO DE l'I'tOPIEDAD "Artículo único. Coneédese a la instituclOn ·e-, 

nominada "Club Progreso" de Los Andes, con El señor SECRETAHIO.-La Cámara de Di­

personalidad jurídica concedida por decreto su-' putados ha tenido a bien desechar el proyecto 

premo eX'pedido por el :l\1inisterio de Justicia en \ de ley aprobado por el Honol¡'able Senado, que 

enero de 1922, ,el permiso requerido por el ::lIt- ,concede título d'efinitivo dB propiBdad a don Ber­

tículo 556 del Código Civil para qUB pueda con- nardo Salazar, de tresckmtas hectüreas de ten e­

servür, hasta por cincuenta años, la posesión de no que se le olorgó pOr servicios prestado3 l1 la 

la casa y sitio ubicados en la subd,elegación dé- \ obra elB la Pacificación de la A'¡'aucanía. 

cina-tercera de -ese departamento, bajo los s'-I lJl señor OY ARZT.'X (Pr'2sic!entc).- Si no 

guientes deslindes: al norte, con la PlaZa de i hay inconveniente, SB acordará no insistir. 

ArmHS o calle de O'Higgins; al sur, con sitio I:J! seüor 1rEDI~A.-Se va a C0111t-'tf'r una 

€Itiazo de la sucesión de doña J-acinta ~aa viu- Y81'dac1era injusticia con este ciudadano. El Go­

da d-e Rosende; al o:ci€nt~, con la casa-habita- hi'C'l'l1o se COn11:)l"Ometió a patrocinal' ,este DI;'O­

ción de la sucesión H1 referida, y ,al ))on:,entB, yecto y o])ten('r su aprobación en la Cárnara d'2-

con la calle de Santa Rosa." Diputac1os. 

El señor OYARZ1.:N (PI,'esiclcnte).-En diseu-

sión <el proy,ecto de acuerdo. 

Ofrezco 1D. palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrac10 el debate. 
Si no se pide yotc.ciün, lo d:1ré por Hpro­

bado. 

Aprobado. 

6.-- PROYEC'l'OS DESECHADOS 

-8UC(-~~;i\T~ITH?nte fueron puesJ .. os en discusión 

y 32 diel'on por aprobados 103 s:guic'ntt'~s infol'· 

Eles: 

I-IonoralJle Spnaüo: 

I.d Hono.i·abk~ Cúrnara c1(' r)i~Hl tado,s, con 

2. - .n,'lUSDICCIO:'\ DE 1"OS "CZ(¡l\:nO~' IYE fecha 20 c1e agosto de 181 G, sometió a '·ue.s-
TL\.LCA tra COil:::ic1craci6n un Vl'oy,ecto de ley sobre 1110-

El señor SECn,ET~~RIO.-La Cúrnar<:1 de Di- cl'lficnción c!f::l artículo 11 de la ley X.o 11 ~3, 

putados ha t'enic1o a bien d,es2char -el proyecto de de] f,c!S, SObl'C Casa3 de Pr0:::;talTIOS sobre Pl'(~n­

ley aprobac10 por el 1-1onorahle Scn~Hlo sobre l1::-tS, en .el sentirlo dp que el intcré3 y d{>lnús 

jurisdicción ele los Juzgados de Talea. c1e1'-2c1105 qU2 Cob1"2n 801)ro ]o~~ C:l1)iLales P!:'~; .. ::;ta-

El señal' OYARZU:\' (Presidente).-Si no hu- dos. no poclr:'t;l exceúPl' de un 2 POI' ciento 11Wll-

sllal. 

Aco,;'dado. 
L;l:: l'¡~t,,11fic[-lC'ioYlf'~ que Con J)osl~'riorid~lll a 

L-l fl'chn, (l'}! .... ':; ind.:iencl(t ha {'xperin1-entado la 

3.- CONS'l'HL'CCTON y HEPAHACIO:'\ Di; ES- urg'lllización del créé:i,o pr!'l'd,uio en nuestro 
TAnLECrMH~K'I'OS PEXALES ]laís, llZlC é n que el proyecto en infoL'm,e haya 

El señor SECRET -:-~l{IO.-La Cún1<lra de Di­

putados ha tenido a bkn desechar el proYBcto 

de l€y aprohaclo por <~l Honor3.hle Senado, qua 

consulta fondos p,ua construcción y reparación 
de Bst::l bledmicntos p,ena!es. 

El s{:fíor O Y A IlZlT:0T (Pcesidente) .-Se acor­

daría no insi:::;tir, si no hubiera íncon v<eni€nte . 

Acordado. 

pel'dido ~1: OlJOrtunLlacl. y, en t>st:lS condiciones, 

\'uc-'<:t;'(l CC;-ilL~6n de Legi.s1achjn y Justicia -cs­

tinlH que c1t'I1C E-1f'1' d·osechado. 

S~l~a de 1a COHlisi6n. a 4 de junio d-e 1928.­

~-\. CahpH!.-T .. uls 1";:nl'Íquc Concha.-:\~i('olás :lIa" 

}'(on:1io l\1.-I{OllHUlldo SUya Cortés. ~---'. ~\Jtalni .. 

rano Z., :3E:'C'l'ctariü. 
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Honorable Senado: 

Vuestna Comis'ión de Legislación y Justi-

3ia y de Regla,mento tiene a honra ¡recomenda­

ros el re,chazo del proyecto de acuerdo, aproba­

do por la Honorable Cámara de Diputados en 

setiembre de 1924, sobre permiso a don Gui-! 

"12 de enero de 1922. Moción del señor 

Senador don Gonzalo Bulnes, sobre modifica­

ción de la ley N.O 1123, de 27 de noviembre 

de 18nS, que fija el funcionamiento de las Ca' 

sas de Préstamos sobre Prendas; 

"31 de nmyo de 1é\22. Moción de los seño-

llermo Bermúdez 'para aceptall' el cargo de Cón- res Senadon,s don Juan Enrique Concha y don 

sul Honorario de la República de México en la 'Pcdro Co:"rrca, sob1''' préstamos hipotf2cC!xios a 

ciudad de Val paraíso . los pequ2iíos pl'opidarim,; 

La Comisión funda el acuerdo a que antes 16 de ag'osto de 1 H2 2. Moció;'1 del 8eñor Sc-

se haee referencia, en la circunstancia d€ haber nador don Francisco Huncpus, sobre 

perdielo su oportunielad el proyecto en informe. , 
11:'\3 al '.'l2gLUllcnLo u€ tránsito. 

in fraccio-

Sala de la Comisión, a 4 ele junio de 1 D 2 8.-

A. CalJel'o.-T,uis Enrique Concha.-Xicolá..; ClIa­

rllm1Jlo :\1.-11omualdo Silnl Cortés.-F. Alta­

:rnirano Z., s€cretario. 

\,-'-ucstrn. Cornis16n de Obra:::. púLllicD.':-:; y Yías 

ros l':lvié·ls al _~rc}livo €1 ~,Iensaj.e del Ej€cuti­

VO, de :~2 de s¿tlemJJTe de 1927, en ,,1 c-ual sv 

"lG de füb:'ero de 1 \)23. ;\loción del señor 

,,~en~l clo~.' l101.1 Lu:,s Claro Solar, so:)l'o8 111o¡lHica­

ciÓll del 1-:.0 1.0 del artículo 117 (12',) c:c la 

Constitucit'){1 PallUca u(~l Estado; 

"13 de ~;.,~'rienl:)re de 1923. ~roc~ón d~l se­

llor ~~t"n~luor don Luis Claro Solar, :sol:::n~ socle­

d:::tcl ':-s a~l ón hila::.;; 

'-~'~ d'_' lr:.ayo ele 1 ~)2G. r¡1oci(¡o (1(-1 sl·iloi' Se-

unio de 

iniciél un pi~íJyecto de L:y qU2 ti2i12 por Obji2- S·'naüol' {ion Ll~:.iS Sal8.H Itol1)o, ~I_'l¡)r,~' ll..o~:'hn"'t­

to autol:iZLll' la invcl'siún d€ S ¡)-~O.UCJO ('n los tl'a,- J:li(·n-::o cLt' --p;, COlnisi6n (iue pro:;.)on:-:."a la~ 7'C~ 

bajo,:; úe l'E'lHll'Ución de diYc=r~_::.os €dificios c1c- fOr1":'l;-.... ;';; c~:~(: C::~ flan intrc.du('i1~(' (;1] lo!'3 C6c1::;os 

pC'nlL'('n~,~'.:s l1el .:\Iin:.:~t('rio 1.-1:::- In~ti;'J_l'c:ún Públi- C.iyiL l)L'nal y de COl:lcl~cl;J; 

1827. 

La COlll:sión, pOl' infol'nUlCione:) que ...::n. le 

han sur:'1ini'Strado, ha es~irnac1o qu·e el citado 

P¡'oy"2C~O ha p€rdido Su opo t'tunidad. 

Sala de la Cornislón, a -1 (12 jUi110 cIe l~)~S.~ 

T'p(lro ()pazo T.A"telicI'.- .. ~u.~n~-d .. () Snüt:>'¡Ulns. -

~I. rrrlI(,co_ 

7.---_PI{o~yLt'"'rl~OH (2'"l,1~ ;-.;~-.~ E'lCi:]EI1iJ:\ Lt\JH ... ·:!~;­

'o.~.\lt pon IL\TIETI rE~a)lDO SV OPOH­

'l't·XID~'ll) 

]~l ,señor SECnl..:T~:\.F{[[J.~lIor...c¡ alJl(' ~~, 

HCtdo: 

SigTl ien tes rn_ociones y so!iciLndes 

ClUC~ 1)2ndo::1 de su c0n~;idC'raci()n. 

"1~ de noyit~n1b1'c de lf)():l. J\Ioel(~n del ;-'.f,'_ 

y.'1, a los dL'recl~os (1:~ 1:.._1 Caja de Crédito }--~i:)Qtc­

cario, re~·;pl'C'to a las obli~'acioncs a 1ar;;o p1azo 

constltuídas a su favor; 

lD14. 

ñor 8pn~l.(10r don 1.lJis Claro Solar. Rol)r'--:..' r:1o'.li­

ficaclón elel artículo 31 ('lfl) (lp lfl ('"'on~;~itli( ~Órl.. 

Política dd Estado; 

! 1 }~C!~-;(¡,:"nhl(' S2nar1(1, :::e n1fl'1J:t~'í,1n al 

: {-~r~'; }YO «..;i.c.': (l~;ULtO;:j tal cor110 lo plCJ, la Co::-:ü­

;:i6~: )}1 t·cn .. :-:~;y,t(,. 
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INCIDENTES Dice el editorial de "La Nación" que esa 

S.-OBRAS I'ORT1:ARIAS DE VALPARAISO obras no han prestado abrigo alguno a los bar 

cos allí anclados, lo que, de ser cierto, significa 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran­

do a la hora de los incidentes, ofrezco la p::t-

labra· 

ría un claro desprestigio para el país, y querrí 

decir que estas obras no sirven para nada, y qu 

si continuaran los temporales ellas quedaría 

El señor Nr:\'EZ 2\IORGADO.-En una de dcstruídas en definitiva. 

las sesiones pa~adas, señor Presldente. tuve opor- i Esto no puede causarm€ sino una gran ex 

tunidad de rcferirn1e a 1110dú de cOlnentario, a tr~iieza. ¿ C61no es pO'3ible qc'e se digan ·estas ca 
diversas publicaciones de prensa relati\·as a 1)3 sas ·en los princir)a~,es diarios del país, cuando h 

daños y perjuicios producidos en las obras del verdad e6 ql;e no ha habido €n Val paraíso lo; 

puerto de VoJpar¡CÍso, por los últimos tempor:!,' dc'stroz03 de que se ha hablado Y los mu'ebles l 

les, y quise decir aquellas palabras porque €:;­

timé t,ne después de haberse gastado en el pue '­

to de Val paraíso un total superior a ciento cin­

cuenta millon('s de pesos, era un mal rcsultac o 

para la nación que ocurrieran tamaños perjUi­

cios con obras de esa naturaleza. Estimé aqUf'­

!lo una ligereza de la prensa-aunque bien in-

den1.:1S ob:cas portuarias ~€ n1.anti-enen in::ólum,es ': 

Yo. por mi parte, puedo decir que 106 peque· 

fias n1Üivirni·entos de terrap:anes que el t-empora: 

ha ocasionado en <,1 pu€rto, se re'pararán sin ma­

yor gasto, con 10'3 fondos generales destinados a 

, con~'Servaciól1 de las lnismas, porque ,es sabido que 

€stals obras están destinadas a experimentar pe-

tencionada, naturalmente-porque tendía al m,'- queñ03 dNerioros o~asionados p(Jr Jos tempo­

joramiento del puerto, al apresuramiento de la rale,s. 

ejecución de las obras que faltan aún par'l CO!Y.­

pletar su seguridad. 

IL_-3tO, 

obras de 

lúgican1-ente, no quier>€ decir que las 

def2nsa sean ineficaces 

Pero después de lo expresado, que en reaL - truíd"". 

dad no ha sido contradicho, yo pensaba que el
l 

Bn realidad, en <,sto de los perjui2ios en el 

asunto iba a terminar ahí, puesto que al fin puerto, 110 hay, pues, nada entre d06 platos. 

y al cabo el ten1poral habido y las observaciones 1'e,·o, lo qU€ más me extraúa, seúor Presi­

que de éJ podían deducirse, habrían de intera- dente, es que después de haber quedadO esta1:l1e­

sal' a los encargados de las obras, o sea, a J,1 '1 ciclo y en €viclencia 'lue no 113. habido allí los per­

Inspección General de Puertos, y al Ministeri), juicios a que s€ r"fiere el m'encionac1o editorial, 

de ]I,larina, que 

ramo. 

es la autoridad superiol~ d~l no haycl publicado el diario "La ~aci6n" un nU8'-

1, va editorial, para des'l11,entir hidalgal11<2nt€ sus 

Las observaciones que forn1.ulé afluí han si­

do corroboradas por las autoridades marítimas 

del puerto de Valparaíso, y hoy, casualmente, Ull 

caballero de buena voJuntad, me ntandó alguno:; 

primera,;, infor'lnaciones erradas. 
H,ellito que los p€rjuicios del temporal en ,a6 

obras del puerto son tan insignificantes qU€ su 1'8-

paraciún ap.enas a:canzará a 30 mil pesos. 

documentos en los cuales consta que (~l Gobpr" TOllÜ',;~ sa1btlllOS que Tl1,U2hos de los perjuiciOS 

nador )¡IarítiGIO había ordenado que las cnlbar" que oca,ionan los t€l11porales en Valparaíso s€ c]{)-

caciones que no estaban al abrigo de las obra~l 

en cjecuci6n, debían proceder de cierta nl<ln81';;~ 

para su s('guriuad; esas cynbarcacioDe:s, sin (:nl·· 

bargo, que están clasificadas CO'110 ponton"s pOI 

la autoridad, no tomaron las precaucioné~s que 

se les ordenó, y fueron arrastradas it la playa. 

hen a que los barcos, por interés particular, no se 

re,fugial1 en los sitios que ya €.3ttl.l1 al abrigo de 

las olas, sIno Clue se quedan alred-cdor, o cercanOS 

a los nluc.Jle3 comcrcial-es con.stru'ídos sin las co n -

dicion2~s ClU'2 son neceSari2.5 rJ8 ra la seguridad dB 

esos bQrcos· ~--\:sr, pues, si las rncl'c::ldcrlüs, si los 

I{epito que esafl navc::; no esütban al ab~jg·o de] ci'E-rros l1e ('-stos sitios de los nlalE'20neS bajos 8U-

puerto, de las obras marítimas, qUe) han costa­

do tantos millones de pesos. ¿ Cómo es posible, 

entonces. que se critique al p,,'t'sonal U~(,H1eo y 

fren p0r.iuicios por los tenlporales, los exp-er i -

IDcntun los ql1€ c1cSP<1n <;stUl' allí; pero nO se diga 

qUl-' el vu(~r~o ele -Y-<:11pu1'aí30 no slrv'Ü para nada, 

al Gobierno, porCiUO eS:lS obJ.~[1S no hn .. n podido que C'~-l una Ycrgüenza para el país. 

proteger a aqueilos buques, que ",,;tallan fUl"'a d" 

la zona de seguridad '? l~sto t>S t:ln ohvio y c'-¡"i­

dente, que no hay pc..ra (lué h~:"Ct'l' lllajlOl'CS co­

mentarios al respecto. 

Yo '~'0l1:<c12::'O que ld~ 011:"';::13 pOl~tuarius de 'Val­

paraís'o, tal COTI10 han sido ,ejecutada's, €stán muy 

~)~en -en S~J s~,do, €stún re:::dizando su obJetivo, Y .e-l 

dinero gastado en {~llas serú absolutarnente, l'epro-

Pero, d('sgraciadaGlentc~, ~1C \~jSL') ('!) lnl edi- ,1uC'Uvo pura el con1er'cio y para la Nación. 

torial de "La Nación", diario (tliQ todos 81111011C- De nl:J.nC'ra qnc no puedo c1ejZlr pasar sin una 

n1.0S bien inforrnado, observaciones de tal carác- protc'sta forn1.al las obs'E"rvaciones (lUe así, tan de 

ter, que no puedo rcsistir de rcferirn18 a ellas. l~[.;'er;], 8'2 lun":an en los editoriales de los diarios. 
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Yo creo que podrá ser lo qu-e se qui-era la Es -el caso qu-e han venido estos funcionarios 

opinión de un congresal, que ni s-e la lleva de a reclamar -el desahucio a que tienen der-echo, y 

apunte en los diarios, porqu-e más in1portancia se a pesar d€ qu-e hace mucho timpü que -están a,qyÍ, 

da en ellos a UD match de box, o a una pelícu- nada han podido conseguir. La situación en que 

la cinematográfica, que a la palabra de un par- se encuentran re bdstante crítica, pues ya no tie­

lamentario; pero hay necesidad de dejar estable- nen prendas qué emp€ñar para pod€r sU'hsistir, y 

cido que aquí ha habido voc,es CjU{, han puesto en los ho-t€les y casa!, de pensión, en que se hos­

en claro que son absolutamente en'óneas las pu- pe dan, están próximos a ar,rojarlos a la calle por 

blicaciones de la prensa. Si es cierto que las pu- no haber podido cumplir sus compromisos. 
blicacioncs de estos diarios pueden repercutir ;.)n 

El Congr{'so acordó una suma de nOlvecient08 
el €xtranjero, con perjuicio para nosotros, qLle mil p{'sos para Jl€nar esta necesidad; p€ro esa su­

se oiga, entonces, esta opinión d€ una persona ma se ha invertido, parece, en otras cosas, €ntre 
que también ha trabajado muchos allOs en obras 

otras, €n pagar cu€ntas com·ercial€s. 
portuarias, que conoce bien los trabajos d"l puer- 1 

Yo ucseo, sefíor Prtllid€nte, que estas pa a­
to de Valparaíso, y que deja constancia de que 

t b ras lle,,,:uen a conocimiento del señor Ministro es as obras €stún perfectamente bien en su lugar. ~ 

C\O se pu'cde decir que el puerto ele Valpa- a fin de qU€ arbitre las medidas del caso para 
pagar 10 que s€ debe a esos em'p'Íeados c€sant€~. 

rna cQlm!sión de éstos habló con e\ :'.linistro señor 

Schmidt, quien prometió prHle,ntar un mensaje 

sobre el particular; d€ manera qu-e mis pala'bras 

no tienden a otro objeto qu-e a pecUr al señor Mi­

nistro el pronto €n\'ío de ese mensaje,'y que el 

din~ro que se autorice se invierta ·en pagar a ~s­

tos ~cl'\'idores Y no €n la cancelación de cuentas 

comerciales. 

raíso es tan útil ahora como lo s€rá cLlando €;StP 

concluido; pe;'o el hecho €'3 que se h:l portado, co­

mo se dic€ corrientemente, a satisfacción. Lo que 

falta clejará a nuestro primer puerto, si no co,m­

pleto, como €s nuestro patriótico anh€lo, por lo 
menos 

tuales. 
sUficif'nt€ par,:¡ l111estrQS necesL1::ules ac-

9. - SrF.I"nrS INSOLrTOS DE LO.'; E:\1PLL\­
DOS DEI, JICSEO DE CO~CEl>CIOX y DE 

CIERTO PERSOX:\L DEI, :\IIXISTERIO 

DE HIGIEXE 

El señor COXCHA (don Luis). - En días 

PQsaelos solicité del c.linisterio el" Instrucción PÚ-

:\ris observaciones Ilegarún a conocimi€nto del 

scüor :\Iini5tro ele Previsión Social, bí€n por la 

,·ersión que la prensa da ue nuestras SeSiOll€I>l o 

por un €jemplar del Boletín Oficial, que pudiera 

€nviarle el señor Se2r-etario con la amabilidad que 

blica que se pagaran sus sueldos insolutos a algu- le caract€lriza. 

n~~ ~mpleados. :U:I .:\lLl8eo de Concepción; P"1'O la: El s~i1or ,AZOCAR. - Debo manifestar :ue 
DI cnba entendlO LW20 de Conc€pción, y así S'8' me -extrall3.n .3.S palabras del honorable Senador 

ha transmitido al sur. ,1 por C0l1c0;Jción, qu-e envu-elven un cargo al Ga-

Yo desearÍD. que se rectifiC3.rQ el ocficio en. bierno en lo que se refiere al pago insoluto del 

el sentidú el-e qu"Ü se dijera :\Iu.s,eo de Cünc.ep. ¡ sueldo de algunos -empleados, pues creo que ~s ne­
ción, si es que en [1 se ha incurrido en €l mismo cesario conocer la situación legal del asunto, si se 
error. consiJel'a que el Fisco está al día, por decirlo 

El sellar OYARZC~ (Presiden~e). _ Se ave-éloí, en ·e1 pago de los sut'ldos de 1'9S empleados 

riguarú ..si se n1a.úd6 -el oficio en la forn-~a que in~ 11 (¡'hlico:-) y en general de toc1o-s 103 compromi?os 
diea Su S{'lloria. 

,1 elel Est:l(JO, de tal manc>ra qne no €xíst-en actual-

El seüor COX'CHA (don Luis Enr¡Cj~le) -Ha- 'mente QCl'cec1o:'es del Fisco. 

ce TIlás ele un año (lUe estos énl!)le~1.clo:) se €ECU"2n­

trnl1 ccs.:tntc.c>, y no .s~ por qUé DO se h.:-i.n cOl"ls1.11 ... 

:ac1o Io.s fondo3 neccsarios 

pecUvos desa1hllcios. 

Debo ahora agTegQ,r' algul1Qs p;:l~t-1. ¡)l'¿l.~ l'espcc~ 

I 

: l-:::n 0fe2to, srl10r Pr-esidente, todo el personal 
'de ;:, Aclministraci0n Pública es pagaelo ]2untual­

I ment>e €n los días que con anterioridad se han fi­

I jallo; y res~)~cto de la cancelación de las cuentas 

con1erci::!~'c.s y den1:~tS conlprol11iso5 del Estado no 
to (1e otl~OS erúp!cados pÚ'blicos, qu·~ Se hallan en se: d('j~1 sentir 01 clan10r general que antes se no­

.el misD10 caso. -'-io cr'2ía que con el nlle\"O r~giln·en tal)]., ])Ol~TL~<' todas las cuentas son pagadas en los 

había tcrn1iEa,Jo la irreg'~!aric1ad en el p~1g0 de 10.3 plazo:3 csti~)u~ados, con la misma escrupulosidad y 

s,erviuol'f's de la Xación; p2l~O resu~ta que hay un eX:lctitud con que lo hac:e 11n particular ,que cum­

gru})o de ccpca ele ciento cin:::;LH'nt~l el111)iea\lo.s c1c~ VIl' CO~1 -sus obligaciones. 

p€nl1it~nt22 del .~\Ijnü;tE:'rio ele- Hig~,-'n:_' que p-er~ Por e:';L~LS con;-;ide1'8clones, 111e h8- sorp~~endido 

Sen3.dor llar 

)'Ie l'efi0ro a los v .... l.:~una{!.ores (' inslh . .-'ctor2S ~ani- C0l1C2l)ción . ...:-\CD.~SO cun10 lo h.'J insinuado Su Seño­

tarios que que:1DTon ce·3antc.3 con rnotivo ele las I ría, el r<:traso en ]IOS :pa;;os de sueldos o desahu-
últin1as reorganizaciones. cio::;, a que ~u 3eilúl'ía se refiere. sea 1110tivado 
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por no existir una ley que autorice su pago, ya que· ne, ha dado repetidas muestras de ser capaz 

a·ctualmente el Fisco atiende a la oportuna cance-¡ 1 de ;esolver en forma práctica y rápida las di-

lación de todos sus compromisos. ficultades que se presentan en su departamen-

El señor MARAMBIO. - Por mi parte: to, creo que en esta ocasión hará honor a sus 

puedo corroborar lo manifestado por el honora- antecedentes. 

ble Senador por Concepción y creo que, aún El !leñor OYARZUN (Presidente). SR 

cuando el Fisco atiende con toda regularidad dirigirá el oficio al señor Ministro de Higiene, 

al pago del sueldo de los empleados públicos y a nombre de los honorables Senadores señores 
d('más compromisos del Estado, el hecho es que, Concha y Marambio. 

desgraciadamente, existe una excepción sobre El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

este particular, cual es la de algunos emplea- Diré muy POC[1S palabras en contesbción a las 

dos dependientes del Ministerio de Higiene y que ha pronunciado el honorable Senador se­

Previsión Social. Hace más o menos un año ñor Azócar. 

que hice presente esta circunstancia al Senado El señor Senador ha crddo ver (m mis pa·· 
pero desgraciadamente hasta hoy esos emplea- labras un ataque al Gobierno. Yo no ,üaco a 

dos están aún impagos de sus haberes. nadi.~. Yo pido una cosa que estimo Justa y 
En realidad, parecE'. Que en el Ministerio 

de Higiene y Previsión Social hubiera una mano 

creadora o productora de empleados cesantes, 
porque a raíz de las rnuchul3 y reiteradas reor­

ganizaciones que se han hecho un los servicio~ 

dependientes de ese 1\liniGterio lla flucdado una 

plétora de empleados CEsantes, a los cual~s no 

se les ha pagado, no diré la indemnL:a~ión a que 

tenían derecho por esa eircunstancia, pues In 

siquiera han recihido lo~ sueldos antps dl;ven­

gados. 

Con1.o ya lo lllc,~ pre,,:,entl\, hace IUÚb o lnc­

nOb un afio llan'lé ][1 aten.cj Ó~ de !'::i3 hO!1.ol"a­

bIes colegas hacia la injusticia 'F"~ ("~tc hecno 

significa, per"o el r.1ini¡:;tro que en ese tiC:nl~O 

desempeñaba el Departanlento, creo que el doc­

tor Salas, nada h1Z0 para renH:üíar el rnal, pl'O­

bablelnente porque estaba dedicado a 0~r3s ac­

tividades. Ha p9$1,do el tiempo, otro.'3 !llinis­

tros le h::1n sucedhlo c,~ el C8.¡-go y ,1Oy <lía st:b- i 
siste la r:"lisn1a situación, ('On10 lo prlE:b:::t el 11':­

cho de que un 1l10d(',Sto el1"l.plf:Rdo n-le Jla pre­

sentado copü!" de (lIl decre¡~,:) (-iLC' I1r:ya fccha, 4 

de "¡,,mental equidad. 

1)" las palD,bras <lel honorable Senador ~('-

llor A7.ócar, parecería desprenderse 

cho que yo refiero no fuera exacto. 

que d 11('­

Yo voy a 

probar que es rigul~os~:nll0llte eX2.,cto: en el rc­

cint~ ~'del Senado, S(~ encuentra en estos 1110-

mentos un" comisión que repl'l'Sont:1 a estos 

funci:::;r"l.al'ios a quc', nH~ lll~ referido, y en po('o~ 

r...-LD111entos lnf?s ellos St~ a('ercat~~'i,n al honorable 

f:(-'nador sellor A;-,.óe;::tr, para c'AlJonerlo los 11 ('­

'C'hOB ::., {iUP he 8.llH1ido. r"To yca, 1!ucs, el ho­

Il~)r;¿:.L..lc SC'::-:.:J.(lor, ('11 rnis palabras, U!l ::ttaque a 

n[tDl(~ . 

}~l fjpficr _l~ZOCi .. R" - Yo hice rnis obSér­

ya,cioEes h:l~(--,; un 11lon1l'nto porque el honor;:¡,ble 

Se-nadar f-~~flCe Coneha, ge1lerali.zó dern:::lsiado Y 

r:ijo ql1e boJ)í..-unos vuelto a los tielJ.l¡Jos (1l' a!l~ 

lc'S, l':r)(Ls fueron ~us 11al:::tbl'~lS y c-1l8,;', f;igLifiC~lr::Qn 

f.,os. 

}=~<I..' es U!1 C'a;-,~:'o infuYld?,l~O ~ll Gobj{\jl1o ('lue 

lnuc:-:::::--'a t:J.n celoso e:~ el C'uraplilnicnto de 

rneses. Se creerú éjUC se tr::.tta (1~ una f:1l1:::na \ 'fljf_" terna, d,~' eontnt:i1idéLc1 nllly bic'TI idp'ldo P:1,-

cuantioSH,. N o, s8ñorc~-~, se; trata 

unos r..tü] qui:nler~to.s ref?O~~, SU1l1a 

pleado a que se le ad euda. 

Ya ve nuestro honor3.b~" anligo, el 

ra, f~H'nH:-l:' }:1, 83tlsfacción d:,: todos 

p:;'o]rd:~0~ contraíclos por f'1 }--':stac:¿o. 

lo~ corn-

[tlgllna 

esta norl',.l~l del G-obiC'rno. pc'ro ell:J.. 

Azócar, que SOn 

honorable señor 

justi.ficadas las ~)a:aLIl ús el;-] l-::'or eso p.stO¿T ci0rto 

conoc-jn,j I_~nto 

(}p que el Go­

de (~sta situa-Concha. SI11 ,- ;-:;to,<'" : bicrno, ln:~a Y0Z pn 

ca~os COjlstit~ye;) una f'~('epción, ~J(~tO p~r 10 j C'i6n, proC'ec1er[-¡, con absolut2. jll~tici::1. 
mIsmo son ffi2.S dolorosos y r(?Clanl<1.n 1.1~lo.. l}r:)n- ' Corno lo di¡;o. nada jllfJtifiC'(t (tU\? del ac-

ta y equitativa solución . 

Yo pido que e11 el oficio que ~E e¡:yja,rú 0,,1 YHelto rt 10R tiC'n1i-:OS ele a:1t0s. 

señor lHinistro de IIlgiene, a nOITlbI'(' elel 11ono-

rabIe señor Concl1a, se agregue t~~~nbi::n ud 

El sé-'·uor COl\'"("H_L\ ((lO:1 Luis F:af'ique~). -

:(0 (li.-;e. seDor 8r;nadol'. C~',.l(,- parecía que hu-

nombre, porque nle- constn, la forlna irrc'[;'ul.'J.T en bl('I'flrllOS yuelto :t los tienlpos de antes, al r(>­

que se ha procedido con estos funcionarios. I f('f'jrn10 el 12, f:itu::1ciún en que se encuentran 

Con1o el señor Schlnidt, ~1inü~tI'o de lIigie- t'~tos (~lnplc~:_dos. ~To he gcnerali7ado, ni n1.8-
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nos he afirmado rotundamente como Su Señoría la satisfacción de oir la promesa de qJle pre­

hl1 qJlerido entender. sentaría pronto Jln mensaje en el sentido de 

10. - SUELDOS DE LOS E:\IPLEADOS IN-
FERIORES DEL PODER Jl"DlCIAL 

El señor MARAMBIO, La otra obser-

vación que iba a formular se refiere a cierta 

promesa del Gobierno, que desearía ver cun~l­

plida. 

Cuando se trató el proyecto de aunlento de 

sueldos al Poder Judicial, la Honorable Cámara 

de Diputados agregó algunas disposicioues para 

mejorar la situación del personal inferior, por­

que si era justo hacerlo respecto a los funcio­

narios superiores, lo era más, respecto a estos 

otros, que realmente se encuentran en una situa­

ción precaria. Así, hay oficialps primeros de las 

Cortes de provincias que no alcanzan a ganar 

400 pesos al mes, y secretarios de juzgados que 

no tienen lo que se da a un carabinero. El Go­

bierno manifestó entonces que era muy justa la 

indicación de la otra Cámara, pero quc como 

por el momento el proyecto no iba así a que­
dar financiado, prefería estudiar el asunto y, 

pedía a la Comisión que eliminara el agregado I 

de la otra Cámara, en la inteligencia de que 

el Gobierno se comprometía a presentar m(Ls 
adelante un proyecto en tal sentido. 

La Comisión y el Senado mismo, haciendo 

honor a esta declaración, eliminaron los artícu­

los correspondientes. 

mi empeño. 

Pero ese proyecto no ha llegado aún. 

Estos empleados inferiores han elaborado 

casi un proyecto e indicando al Gobierno la for­
ma €n que puede ser -financiado. Adhiero, _pues, 

a lo que ha manifestado el honorable señor ::vra­

rambio, en el sentido de que es de estricta jus­

ticia mejorar la situación de esos nlOdestos em­

pleados del poder judicial. 

11.-0BRc\.S POR'llUARIJ.S DE V.\.LPARAISO 

El señor BORQUEZ. - Lamento estar en 

de-sacuerdo con el honorable se110r Xúñez Mor­

gado en lo que ,hace un momento acaba de ma­
nifestar sobre las obras del puer.to de Valpa­

raíso. 

Ayer he tenido oportunidad de recorrer los 

malecones de ese puerto y pude constatar los 

perjuicios que ha hecho el temporal en los mue­

lles y demás obras, pues los :molos han bajado 

hasta dos metros del nivel de la línea férrea, y 

estoy cierto de que si los temporales continúan, 

los perjuicios serán mayores. 
Respecto de la seguridad que dan los molos 

de abrigo, puedo info!'mar al Senado que todos 

los buques tuvieron que salir del puerto para 

capear el temporal, y no había ni uno solo en 

los citados molos de defensa; esto e-s lo que YO 

he constatado pe,rsonalmente en Val paraíso . 

Sabemos todos que se han gastado en las 
obras del puerto más de ciento cincu€nta mi-

llones de pesos, y si no se toman precaJlciones 
cambios ministeriales, que pJleden haber influí- para prevenir su destrucción, podrá decirse muy' 

do en el no cumplimiento de la promesa gu- propiamente que esa "morme suma se -ha botado 
bernativa. No dudo yo por un momento que al mar. 

Ha pasadO de esto, sin embargo, como me­
dio año. Verdad que en este lapso ha habido 

ella se va a CUmplir, pero desearía que no se I Por otra parte, el Fisco ha recibido bUenas 

retardara más, porque la verdad es quc el per- sumas de dinero con el remate de sitios en los 
sonal en cuestión necesita urgentemente salir malecones para que allí se construyeran ,mue-
de la situación en que se encuentra. POI' eso. lIes particulares. Pues Nen, también estas cons-
me limito por a:Q.ora a hacer votos porque cuan­

to antes el señor Ministro de Justicia dé cum­
plimiento a la promesa solemne formulada por 

el Gobierno en ocasión pasada, de la cual hay 

constancia en el informe de la Comisión y en 

las actas del propio Senado. Empleando una 

frase muy SOCOrrida pero no menos verdadera. 
debo decir aquí que palabra de rey no puede 
faltar. 

El señOr CONCHA (don Luis Enrique). -
Reforzando lo dicho por el honorable s('11or l\fa­

rambio, me permito decir que el que habla fué 

uno de los miembros de la Comisión que con 

más insistencia sostuvo la necesidad de au­

mentar los sueldos a los empleados inferiores 

del poder judicial. Y que a pesar de la opinión 

contral'ia del Gobierno en esos momentos, tuve 

truc.ciones corren serio peligro y son ahora in­
útiles. 

Yo creo que el Gobierno tiene la obligación 

de resarcir a esos señores que ,han ren"lata,do 

contando con las obras portuarias seguras. 
Repito que es necesario que, de una vez por 

todas, el Gobierno aborde la solución de este 

importante asunto, para lo cual es preciso pro­

longar las obras de abrigo hasta la zona del 

Barón. 
El señor )l"UÑEZ MORGADO.-Yo siento 

mucho también estar en desacuerdo con mi dis­

tinguido amigo, el honorable señor Bórquez; pe­

ro en esta cuestión-y pido perdón a sus seño­
rías--s6Io tienen autoridad para opinar los téc­

nicos en la. materia. 

Su señoría es competente en materia de bu-
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ques, y lo respeto y lo escucho; pero 'ln lo que' ORDEX DEL DI.\. 

se refiere a ohras portuarias, siento mucho no: 12.-PROTECCION A LA IXFAXCL~ DESV.\.-
pod'lr reconocerle esa autoridad. 

El señor BORQUEZ .~Los hechos me dan' 

I 

El señor OYARZUN ('Presidente). - En-
la razón. 

trando en el orden del día, corresponde conti-
El señor NUÑEZ MORGADO .-::\0 se pU8- nuar la discusión del proyecto sobre protección 

d'l pedir a obras inconclusas la 'lficiencia de a la infancia desvalida. 

obras terminadas. ) El selior SE-CRETARIO.- Está. pendhmte 

Aun más, puedo agregar que un docum'lnto el artículo 21 del proyecto conjuntamente con 

oficial que me llegó y que acabo de d'lvolver por: dos indicaciones: una del señor Azúcar para 

inoportuno, demuestra la absoluta realidad de, mant'lner los dieciseis años como la edad máxi­

los hechos que h'l manifestado. En ese docu-: ma para la irresponsabilidad, en cambio d'l los 

mento qu'lda constancia de lo que han visto los dieciocho que propone el Gobierno, y otra del 

'lntendidos, los técnkos e!1 puertos, con ojo tal! señor Silva Cortés para fijar esa edad -en catorce 

vez más d-esapasionado que el de los propios in-: años. 

ter'lsados 'ln los terrenos de los mal'lcones bajos, I . ,El señor, OYARZ~N (Presidente .. -E. n dis­

y allí se demuestra que la totalidad de los per- i CUSlOn 'll artlculo conJuntamente con las 1I1dlCa­

juicios no pasa, en ningún caso, mlls allá .. le ciones formuladas. 

tr€inta 'fiÍ'l pesos. El señor AZOCAR. -En la sesión pasada 

Lo que Ü'currió, y qU'l corrobora el honora- manifesté que YO era partidario de 'lstablecer 

bl'l señor Ech'lnique al decir que los buques sa- los diecis'lis años como máximo -~ara la irres­

lieron del :puerto, fué algo de carácter tradicio ponsabilidad de los niños, y reconocí que las le­
gislaciones más avanzadas aceptaban la 'ldad 

nalista, pues la costumbre ha sido que las naves 

abandon'ln el 'PU'lrto durante un temporal. Las 
máxima de dieciocho años. 

En la mayor parte de los Estados Unidos, 
autorídad'ls marítimas creen tener responsabili­
dad en tal'lS caso~, y echan a los buques a 'ca- que tienen una de las mejores organizaciones en 

esta materia, se fija la edad de diecio,cho años 
'pear el tempo-ral. El vapor "Chiloé", por ejem-

como máximo para la irresponsabilidad penal. 
plo, estaba al abrigo del 'Puerto; pero después 

Algunas legislaciones extranjeras han estableci­
qU'l salió sufrió un accident'l 'ln sus máquinas,' 

do los catorce años, otras los dieciseis y otras 
y si se hubiera estrellado en la plruya, segura­

los dieciocho. ¿-Cuál es la situación más conve-
mente S'l ,habría dicho que las obras portuarias 

ni'lnte a este respecto para nosotros? Yo cons!-
tenían la. culpa. I 

: dero qU'l el ideal 'ls la edad de dieciseis años. 

Hay que tener un crit'lr1O más tranquilo Es cierto, lo r'lpito, que en Estados Unidos 

para juzgar estas cosas. Los ciento cincuenta. se han fijado los 18 años -como Umit'l para la 

millones de pesos están bien gastados, y sería irresponsabilidad criminal de los m'lnores delin­

un craso error, a mi juicio, ir a hae'lr obras de cuentes, pero también lo es que allí existen re­

abrigo en la zona deo] Barón, dond'l no hay nada fo!'matorios en las princípal€s ciudades; y en 
qU'l d€f'lnd'lr. cambio, en nuest,ro -país habrá sólo uno en San-

i tiago, de manera que los menores qU'l, tanto en 
'Lo que t'lnemos que defender son las obras la~ del norte, las provincias del sur como 'ln ;,; 

del -puerto -com'll'cial, para lo cual existe pen-: 
cometan delitos, tendrán que ir a purgarlos a 

dient'l de la consid'l'radón d'l la Cámara de Di-! 
las cárceles, lo que m'l parece absolutamente 

putados un proyecto que autoriza la prolonga-: 
I inconv'lniente. 

ción del molo por trescientos 'metros más CUan_-
d t 11 1 

. I En los ,países donde se ha fijado el límit'l 
o ese proy'lc o 'lg'ue a Senado y sea PU'lsto' 

d
"ó d é de los diE'ciocho años, existen reformatorios es-

'ln ' 1SCUS1 n, yo ar los antecedentes que jus-! . 
tifican en absoluto la nu€!va obra. I pecIales para los menores, Ireformatorios que 

pu'ld-en ser considerados como sanatorios, pues 

No hay que juzgar estas cosas con ligereza 1 'ln ellos se les atiende como a enfermos, en for­

porque son demasiado s'lrias, yno debemos dis- i ma que, al término de su reclusión, Sai'lIl per­

cutir materias técnicas que, por su naturaleza,! fectament'l regen'lrados y pasan así a ser indi­

están entregadas a hombres d'l ciencia. I viduos útiles a la sociedad, a tal punto que difí­

El señor OY ARZlUN (Presidente). -Ofr'lzco I eilmente incurren en n U'lVOS delitos. 

la palabra. 

Ofr'lzco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

Desde que en 'Chile no existirán esta cla~e 

de establecimientos en las provincias, los niños 

d'l'lincuentes, en la mayoría de los casos, tendrán 

que ir a las cárceles, que todos conocemos, a~í 
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)mo el régimen que existe en estos estableci· 

lientos. 

El señor :0L\HA1\JBIO.- No se les llevará a 

í,{:r •. ",I. r,oEorf;,bl( Senador. 

El p;·ñor' AZOCAR. - l'.fc sorprende bol}]e 

mnera que uno de los miembros de la Comisi61' 

,formante sostenga que los menores deliEcuen­

~fl no irán a la Cárcel. 

El señor MARA::'fBIO. - Parece que Su Se­

oría no ha leído el proyecto, porque uno de sus 

rtículos dispone que los Alcaides de Cárceles 

rhitr¡lI'á~l los medios para estableen' Hno, ~epa-

3,ción entre los menores de edad y los demás 

enados. 
El señor AZOCAR. - Pero estarán en la, 

lisma Cárcel, y a mi juicio un menor delincuen- !I 

" no debería ni siquiera oír las palabras Cárcel. 

El proyecto, en esa materia, es simpátieo y 

merece general aceptación. 
Lo grave es reformar el Código Penal es­

tableciendo la absolut:1. y total irresponsabilidad 
del menor de dieciocho ailos. 

El sistema vigente' (S bueno, porque esta­
blece sólo relativamente la responsabilidad del 
rllenor de dieciséis arles ';:'11 los casos en que se 
pruebe y declare que obra con discerniuliento; y 

E-11 todo caso, c;sa !llenOr edad es circunstD nci::-t. 

atenuante. 
Sólo C'l menor de diez aüos es absolutamente 

irresponsable, de ele'lito, en todo caso. 

Al mayor de catorce años se le otorga ca­
pacidarl relativa cÍ\-il para ciertos actos; y tam­

bién es relativamente irresponsable de delitos. 

En otros países, de climas fríos O de con di-

entencia, Juez, ni ninguna otra que le recuerde ciones sociales diferentes, el hombre no se des­

¡ establecimiento en que se halla, y por ningún arrolla tan riipidamente como entl'e nosotros. 

Clotivo debería ir a la Cárcel, sino a los refor- I Se conserva con costumbres de niño hasta cer-
latorios. I ca de los veinte ailos, 

Actualmente sucede que el menor delincuen- Yo sé que en colegios muy reputados, en 

e ingresa primero a la comisaría respectiva nr"" ! países del norte de Europa, no se desea tener 

e se le encierra en un calabozo, y en segulOa ~C ' mños de países tropicales, porque la inocencia y 

" envía a la Cárcel, que en la práctica no es 11a pureza son mucho nlás seguras en los niños 
,tra cosa que una escuela del crimen. I de aquellos países fríos; y la mezcla puede per-

Por otra parte, no comprendo cómo los Al-I turbar el régimen ideal que se quiere mantener 

aides van a pOder hacer una separación entre en la educación. 
os menores de edad y los demás penados, re- I En Chile, la edad de catorce años puede 
luídos en sus establecimientos, ya que todos sa- considerarse un buen límite para la irresponsa­

'enlOs las características que presentan estos es- bilidad. Hasta hoy tenemos el límite de diez 

ablecimientos, ni se me ocurre a qué régimen años. Reformenos estableciendo lo de los c",,-

'enal van aquéllos a quedar sometidos. 

El señor ECHENIQUE. - Seguramente se 
es enviará a los talleres, 

El señor AZOCAR. - Las legislaciones de 
:t mayor parte de los países extranjeros han co­
[lenzado por fijar una edad mlmma para la 
rresponsabilidad criminal. Así, por ejemplo, te­
lemos el caso de España, que empezó por fijar 

n catorce años el límite máximo de esa irres­
'onsabilidad, que lo amplió después a quince y 

.ue sólo en 1925, no obstante los estudios e in­
ormes de los técnicos que aún no han logrado 

'onerse de acuerdo sobre la conveniencia o in­
onveniencia de fijar ese límite en 18 'lños, lo 

a fijado en 16 años. 

Creo que por nuestra parte debemos proce­

er en forma análoga, y fijar un término medio 

ntrc el lÍmite máximo de las legislaciones más 
vanzadas y el de las más conservadoras, para 
r paulatinamente avanzando hacia el idealismo 
ue se propicia. 

El señor SILVA CORTES.- Me parece muy 

,ien la tendencia a tratar con benevolencia, en 

silos o establecimientos de educación intelectual 
moral, a los niños o menores abandonados y 

.elincuentes. 

torce. 

Ya es algo importante. Sin OpOnerme a la'3 

otras disposiciones del proyecto que creo buenas 

me' siento alarmado por la reforma esplícita y ter­
minante del Código Penal que establecería la 

absoluta falta de responsabilidad penal para el 

menor de dieciocho años, sea sano o en fermo, 
C;ps\'alido o acaudalado, ignorante o il ustrado. 

Esto me parece una exageración. 

El señor CABERO. - Creo que el artículo 
21.9 debería discutirs'e conjuntamente con 10s ar­
tículos 41.0 y 43.0 y con el inc:so final del ar­

tlculo 22.0, que creo que mis honol'ables colegas 
no han tomado en cuent.a 

La ComiSión Mixta que estudió este proyecto 
aco,rJó, por la unanimidad de sus miemhroS', en­

tre los cuales había seis Senadores, fijar en 16 

años el límite de la irresponsabillidad crimina.! 

para 'los menores delincuentes. Para este efecto, 
la Comisión propuso la refor.ma de,1 Códi'go Pe­

nal en el <sentido de estab'Iecer que queda exento 
de responsabilidad criminal el d'e,Lncuente me­
nor de 16 año's. Y continuando en 811 terteno de 
la 'lógica, propuso que se modificara también 

el artículo 42.0 del mismo Código, d:sminuyen­
do en dos grados lla's penas que él con~llilta 
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cuando se trate de deHncuentes menores de vein- mite al Juez de menores castigar al menor de 
te años y maYO;r·es de di·eciséis. gl Gobierno, por: lincuente aun después de habe'r cU'mpHdo veLnt, 

su part·e, en oficio que '1Ia Cámara conoce, pi-: años, o fija aquel límite en 16años, como I( 
dió LlH-e ,'l lí,m!tede irresponsltbili:la.l crim:nal propone la Comisión, o acepta 1a indica~:ón qu. 

s'e elevara a 18 años.' 
En la Comisión se hi'Ciero·n valer ·las misma;; 

razones que se hanexpue,;;to aquí en contra de.! au- I 

mento a 18 años del ,límite de la irresponsabi1idad 

criminal, y casi por unanimidad fué rechazada 'Ia 

petición del Gobierno. Eil propio señor Ministro, 
Lmpresionado por los argume·ntos que allí se hi­
cieron en ese s·entido, pidió que se le diera üem­

po para reflex~onar, y COn posterio.ridadpropuso 

ha formulado e'l hono,rablí: señor S¡;'·.'l Cor:és 

que fija aquel lím:te <"n ca:o:'Ge añ::>s. 
Esto en cu.u;:~ a' modo de proce('L?~. En ,( 

que se r-efi'eTe a ::a <:ld:1 ¡ n1isma, yo rechazo er 

absoluto la idea ~E' fijar en catorce años el ilí 
mite de la i'rrespo nsalj',i'daJ crimina,1 propue5t< 

po.r el honorable señal' S:lva Cortés. 

El a!m::t del niño corre como un arroyo apa 
cible hasta la pubescencia, que es, más o menOi 

algo así como una transacci'ón, o sea establecer a los catorce año5. En esa edad, el arroyo au· 
uaedad de 18 año" como límite de la irrespo11- I menta ,"u cauda.] con nuevas corrientes de vida 
sabilidad .crimina:l, paro en forma condicional, se hincha, se arremolina, truécase en agitado to 
consultando en el a:rtículo 22.0 la rlispus:c:ón 

que dice: 

"Estas medidas duraJrán el Uempo que de­
te'rmine el Juez de menores, quien podrá revo­
ca'rla.s, alterarlas o modificadas, si variaren :las 

circunEtancias, oyendo a la Di'recdón Gene.ral -de 

Protección de Menores". 

La Comisión ac.eptó por mayoría d·e votos la 
indicación del señor Ministro, teniendo en vista 
que la exención de responsabiJidad criminal para 

el menor de 18 años, no se.ría así absoluta, sino 
condicio.naI. En esta fo,rma, el m,enOT de,Jincuente 

só'lo queda exento d·e responsabilidad cr:minal 

cuando durante e'l tiempo que haya permanecido 

en la Casa Con'ecc'Íonal y hasta cumplir 20 años 

haya observa-do una conducta irreprochable. 

r.rente. Esta edad crítica poco a poco se apaci-

1 gua para pa,s::tr a ser e'l río cauda~oso y fecunde 
, de la vir:lidad. 

Una última crisis, que en este caso nos in­

tere'sa, .la ,seña~a el paso a la senectud, crisis que 

. Bou'rget, tan grato a los creyentes, estudia en una 

. de sus novelas, Hamándola "el demonio del me­
diodía" . 

Por esto, es un error de psicología r:jar en 
estos artícUllos la edad de 14 años, de p,lena efer­
vescencia de .Ia pube'rtad, para hacer pesar so­
bre el menor delincuente la responsabi'lidad -d.e 

sus actos, basándose en fríos y caducos códi­
gos, no animados por ,la psicología, cienc.ia que 
desconÜ'cie:ron sus autores, 'la cua.] ha transfor­

mado la educa'ción y hoy remosa la l·egis·lac;ón 

Así, por ejemplo, si un niño de di€c:siete 'poenaI. 

años comete un delito por el cual le hahría co­

rr.espondido una pena -de seis años de p'risi6n 
en caso que hubiera sido de mayor edad, y si 
después de permanecer tres años en ·el Refor­

mlatorío llega a 'los veinte añooS regene,rado por 

haber obsoervado allí 'Una conducta ir'r·eprocha­

b'le, quedará 'libre de toda pena a esa edad. En 
caso contrario, a su salida del Re~ormato.rio de-

El Código Civil que se invoca como favo­

rable para estab,lecer la orespo,nsabilidad del Ina­

yor de 14 años,es, por e.1 ·contrario, adverso a 
con·ce.der ca.pacidad civil aún al menor de 21 
años. 

u:.,os actos ejecutados y :101'3 contratos cele­

b,rados por meno.res p·úb€res, no autoril>ados por 
sus padres o guardadores, los obligan só:lo en 

be·rá ingresar a un establecimiento de asistencia lIU peculio profesional o industrial y produc€n 

social o cOl'Ireccionw1. I nulidad relativa. La ley só'lo concede como _ un 

El señor AZOCAR.-Y en aquellos puoebloll pnV¡:leglO, que el ,menor pueda a los 21 anos, 

en que no haya Reformatorios, ¿qué se hará? I habilitándose de edad,. eje.cutar to-dos los actos 'Y 

EI señor MARAMBIO.-El Gobim"no indica- , contraer todas 'las obLgaclone.s de que so'n capa­

rá en cada caso cuá'les estab'lecimientos se con- . ces únicamente 'los mayores de 25 años y, hasta 
¡sid€rarán como Reformatorio.s para el efecto. 1'. esa' dad de 21 años, el padré), o en su defecto 

El señor AZOCAR.-Pero el hecho real es 'la madre, tiene derecho a elegir su e.stado o pro­

que no habrá Reformatorios en qué recluír a 

los menores ddincuentes. 

fesión. 

S6lú p'2rmite la l-ey Ber ~stigo de ún testét-

El señür CABERO.-Creo, pues, ·que el Se- m·ento o de un matrimonio al¡ mayor d·e 18 años, 

nado, al a'probar este proyecto, debe pronun- guardador o albacea al mayor de 25 años y an­

ciarse sobre materia5 y no sobr·e artículos, por- tes de esa edad, el hijo de familia no pu·ede pa­
qu.e o acepta la indicación del Gobierno, que fija recer en juicio como actor contra un tercero. 
en die .. ciocho años el l~mite ·d·e 'la irresponsabi1i- En una palabra, la plenitud de los derechos 

dad criminal, adicionada de ,este inciso, qu·e per- civiles s610 la concede el Código Civil a la tar-



SESION EN 11 DE JUNIO 161 

==:============================~~=========== 
dí.¡¡, edad de 25 años, y antes no -considera. 3, los 

menores con capacidad -para ejercerlos. 

¡Ah! puede Ca.'larse a los 14 años, decía en­

fáticamente el honorable señor Silva Cortés. Sí; 

digo yo, p'uede casarse naturalmente por haber 

llegado a la pubertad, pero no puede hacerlo le­

galmente ,con la mujer que uesee hasta los 23 

años, porque necesita del consentimiento del pa­

dre o la madre o de las ascendientes Q guar­

dadores. Esto es, puede casarse con la mujer 

,que sus padres o guardadores le elijan o acep­

ten, porque al menor de 25 años no lo considel'a 

la ley ni siquiera con capacidad para elegir mu­

jer con acierto. 

Error de psicología es el de la edad propues­

tn, por -el honorable Senauor señor Silva Cortés, 

análogo al de la Junta de Censura Cinematográ­

fica, cuando 'prohibe a los menores de 15 años 

y permite a los mayores de esa edad ver ura­

mas o comedias de fina y penetrante sensuali-

arrabal, para quienes se destina, precisamente,. 

esta ley'? 
Por eso yo no titubearía en creer más res-o 

ponsable y más peligroso al niño de 13 años 

que, con el alma dormi.da del impuber delinque, 

que al de 15 años que comete un delito análo~ 

go con el alma conturbada por la pubertad. 

Por eso, decía al comenzar, que es un error' 

de pskología fijar el límite entre la responsabi~ 

lidad e irrespollilabilidad criminal ·precisamente 

en la edad de la pubertad, o sea en los 14 años. 

El señor V ALE~CIA,--lPido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente).-A segunda 

hora podrá usar de ella Su Señoría. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HOIRA 

13. I'nOTECCIOX A I,A INi"ANCIA DESVALIDA. 

dad. Hasta los catorce años esas películas rozan El señor VALENCIA.-EI debat.: promovi"lo 

el alma dormida del niño, porque su epidermis acerca de la edad exacta que se propone fijar 

tiene los poros 'cerrados a las emociones sen- en la ley como comienzo de la responsab;lidad 

I'males. Entre los catorce y los veinte años es ,criminal del niño, me ha inducido, señor Presi­

cuando esas películas agitan y conmueven pro- I dente, a dar los fundamentos de mi opinión con­

fundamente el alma del niño, despierta ya a to- i traria a esta disposición en el proyecto que dis­

das las sensaciones y la cual, 

tos, absorbe todo el sutil y 

la sensualidad. 

, 
por sus poros abier- cutinlOs. 

delicioso veneno de : Considero que esta ley espe-cial relativa a 

Cualesquiera que tenga ojos de padre sabe 

que más O menos a los 14 años una crisis súbita 

cambia la naturaleza física y transtorna aun más 

el espíritu de s'us hijos. Sus facciones mórbidall 

truécanseen acentuadas, y viriles, sus miembros 

deli'cados tórnanse toscos y recios, su voz se en­

ronquece y su alma es agitada por febriles d·e­

seos, inquietudes y delirios que se traducen en 

,la delincuencia de menores, 

': el Código Penal en cuanto a 

I la cual se considera al niño 

. sabilidad criminal. 

no debe modificar 

fijar la edad hasta 

exento de respon-

, Inspirándose esta ley, como decia mi hono-

rabIe colega y amigo, el honorable señor Cabero 

: y también otros honorables Senadores que me 

r han pre'cedido en el uso de la palabra, en las 
! • 
nuevas doctnnas de Derecho Penal, no creo del 

tristezas y melrtncolías' sin causas en ,có-: caso definir ni precisar en ella la exención de 

leras y violencias sin _mot.ivo, en 'sueños y ambi- ,responsabilidad criminal. Debemos dejar esta 

ciones desorbitadas, 'en palabras y actitudes des- cuestión para el proyecto de reforma integral 

concertantes e ilógicas. 'de nuestra legislación penal, para cuando esa re-

Desgraciado del padre que con severidad y forma se haga por entero. 

violencia pretendiera aplastar estas rebeldías y 

corregir las pasiones y v~cios que en esa edad 

·comienzan a apuntar; aguzaría la crisis y tor­

cería para siempre el alma del niño cuyas sa­

cudidas son naturales y necesarias en esa edad. 

Sabemos, señor Presidente, que hay una Co­

misión qUe se, preocupa de este asunto, y debe­

mos suponer que -esa Comisión someterá a la con­

sideración del Congreso un proye-cto que con-

sulto la evolución que en esta materia 

El niño d'urante ~a crisis de crecimiento se observa hoy en todo el mundo. Todos sa-

es un cuasi enfermo, cuyas tormentas morales 

hay que profundizar con infinita delicadeza, cu­

,'ar paternalmente, corregir, si es posible, acari­

ciando. 
y si esto o-curre con estas plantas delicadas 

de invernadero, que son nuestros hijos, amoro­

samente atendidos, ¿ qué acontecerá entonces, 

con esas plantas abandonadas a las inclemencias 

de la miseria y a todos los vientos malsanos del 

bemos que las nuevas doctrinas del Det>echo Pe­

nal tienden a eludir la escuela antigua sobre la 

responsabilidad como antes se la entendía, pues 

ya no se ve en el delincuente a un infortunado, 

al cual hay que castigar y rec}uir en las cárce­

,les o presidios; no es la lLena, según las nuevas 

doctrinas, _un castigo por los agravios que el in­

dividuo ha'ce a la sociedad. La pena es una fun­

ción de defensa social, es una medida que la 

I 
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colectividad adopta para defenderse del in di- gunos de sus conceptos _ No creo, como él, que 

viduo peligroso. 'Según las nuevas do·ctrinas del el niño desue los 10 a los 14 años Si'''- si(:l"p"" 

Derecho Penal, se consid.era al individuo que ma- el arroyo apacible que se desliza pO" un CaiJee 

ta por matar, que hiere por herir, como a un tranquilo. M(¡s bien nH; inclino a cO:l~Ucr"l'lo 

enfermo a quien se debe curar, y ante estas como un tOl'rente que, al pl'im2r il:>pulso pu"de 

nuevas doctrinas, süñor Presid.ente, no se d.irá: rompe¡' el lecho florido por dondc Re dl'sL:!a­

"A tal pena, tal castigo". Las nuevas orientacio- ba y, saltand.o por ht pradera, arraSln con cuan­

nes en materia de penalidad, tienden a cambiar 10 encuentre a su paso. El niElO de diez a cutor­

a tales homhres irascibles y peligrosos, aplicán- ce aflOs, enciende un fósforo, (¡uerna un ce!; ':_ 

doles un tratamiento, sometiéndolos a procedi- cio y S8 consume allí, o sube a lo más alto de 

mientas que les permitan si es ·posible, volver una torre y se despeña. Está en la edad. dc' la 
al seno de la colectividad como elementos útiles. audacia inconsciente_ 
Si el individuo es incurable y ,constituirá, siempre Em1)ip7.an a dibujarse los sentimientos dd 
un peligro, permanecerá recluido y jamás esta- , niño; pero desarrollo no es completo, d in-
rá en contacto con ella. Estas son las nuevas 

doctl'Ínas del derec·ho penal. 
diyluuo no Cf;tú forn1ado; y si su forlnacjón PS 

esa, ent'errncdad que imperfecta, 
Como Inuy bien han dicho los honoc:tbles hay que CUl'ar, pucde inducirlo a ejecutar aetas 

::,cñores Senadore:-:; que n1e han precedido ('n el ¡ dcllctuoso3. 
Uf.:O de la palabra, la dictucióe. dt~ esta leyes: 

iln1Jcr ~'ec('i()n O 

el cor üenzo de otra legislación qU(~ yendrá Inús 

tal'ue. Y si éste e;;; un ensayo, yo pr!~gunto ¿ có- ! 

mo vamos a hablar en csta ley de la excnción I 

de responsabilidad criminal? Si esLls l'l,.tterhs i 

están ya tratadas en nuestro Código Pcn:-tl, f--c'rú I 

preeiso que reformen'lOS en ese cuerpo de leyes 

hs disposiciones pertinentes, si son antkuaJas 

y no responden a la e\'olueión modt'l'na. 

La ley que estarnos discuticn<lo CO.Lltl(~n8 mu­

chos y diversos preceptos, alguno,; de los cLldes 

puntualizan los deberes que correspoll<le.l a los 

que tienen a su cargo el cuidad,,) y e(lueaeión 

del niíío; otras disposiciones cr2;U1 organisll'lOs 

que han de suplir la falta de at('úción de lo~ 

tutor8S y toman la representación dE'l J:,-ll~nor 

atendiendo a su reeducación y apartúndolo de 

las Dendas tortuosas en que va enc~lllin::"do. 

Corno está redactada la ley, sCl'á inlposiblc 

aplicarla en forrTIa integral. En efecto, para 

reeducar al niño delincuente o bien para aten­

d,er al abandonado, se con3L~!ta In. crpación de 

establecimientos que sólo exisiir'tn en lugares de' 
terminados. 

D.e aquí, pues, que estime que no deben'lOs, 

pronunciarnos por el momento sobre la respon-! 
. I 

sabilidad criminal y, como decía, conSidero que 

Ul1 "lcclaración cst:L de nlás en lro,. ley. 

No <,s, por lo tanto, un indiYiduo al cuai 

hay que castigar y del cual podamos decir con 

propiedad que se pncuentra exento o no de' re:..:; 

ponsabilidad penal. 

Los jueces, y más que éstos. los lnédicos cs­

pecialistas encargados de l'studiar al indh-idl1o 

física y nioralmente; de buscar sus antecedent23 

de fanlÍlia; de seguirlo paso a paso, desde la cu­

na hasta el día en que ~omete el delito, son 

los que van a decir si el individuo es consciente 

o no; si es un peligro para la colectividad y ucbe 

ser recluído hasta que se corrija, o bien, si es 

necesario someterlo a otros procedimientos. 

Por eso no votaré el proyecto en la parte 

que declara la f'xcnción de responsabilidad cri­

nlinal, porque la confiidero en })ugna con l:J.,s 

modernas orientaciones del Derecho Penal. 

En cambio, votaré gustoso cualquiera otra 

disposición que tienda a aminorar 10'0 efectos de 

esa responsabilidad, 

1~1 señor BARItaS EUTIAZCRIZ. - Yoy ;c 

forInuln r alg~ln:ls breves O bse::,·v<l..cionc's rf'laeio­

nada;:; con el artículo en discusión. 

J;:S;:JL10, .señor Presidente, qu~' c~3t(' proyecto 

contiene 111UCllas iueas convenientes y que f:tcil­

IllenL; nos pOndrel1l0S ele [' ... cucnlo s3¡)re ellas. 

po~que eS un hecho qUl: el 111Ceor ue edad, 

cnt2.~C' 183 dlez y yeiate [:iíos, TI!) ('s~:t en f.:n plt~-

=-~'J d~liJt/nlOd hí'_ser dechll';].ción alguna que no disccrrjrnlento: p(,1'o, sl'ilol' Prl_'5:d(}cl1t p , c~';Li­

toqU{~ al C6digo Penal en cr:}t~t, l.'l{.~t.:ria, sin per- i mo dernasiado peligros..'l..s l)aea el ol';1e~ social a~­
juicio ele dictar L~'-:1 disposiCIones que cnb'¡'ffL1Il: gunas opiniones que he oído, en el sentido d'~ 

al niño al nuevo proc(-=~din1iC'nto l.:?stabI0,-:ldo, que 1:1., resronsabilid2<-d Cl'ip¡j~lOJ no existe por-

Oi con vC'I'chuJ;..;ro a,;:-c.ldo, las l1C'l'11:1o:ias va_! fiue; lo que hoy ll[t~11~U~lCS <:ucto dC'lictuoso. no (,1.:) 

la.Jrs~s Que pl'On:Elei;:' eL honorable s,2üor C:j,bc;'o lü:V3 (fU\: l~\' ohrt.teL:: enf~:rlüo8 hT(:spons:J..blp3. 

poco antes de ternún¿I..T ID.. prilnern hora uc es­

ta ~ sesión; pero, no obstante el respeto que me 

nwrecen las oplnionl's de ElÍ hononc));" coleg;c I 
y arnlgo, siento ll1anil'estar que disiento en ~l-: 

Hay que dístinguir entre cll'CUnSLallcias exirnen­

tes y ~-Ltc'nL1an~es de la responsn..bjEdad. Nadic~ 

niega que la enfef"rl1edac1, las tendencias h.el'e-

ditarias, el ambiente en que se ha vivido, etc_, 
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L1C(len ser circunstancias atenuantes; pero en litos o cuasi delitos, dice el Código Civil, artícu­

:La rnateria, no pe puede sentar principios ín- lo :¿318, (lue "No son capaces de delito o cuas! 

)ncuf)Os: serún cuestiones que el respectivo (:e:íito los JJ:lel1ores de siete años ni los den1(~n-

'ibunal tonlarú en cuenta en (>! éaso especial tes; pero scrún responsables de los dafio, cau-

1 (lUe se prcsentc'tl, sin apartarse en los dl'- sados por (:~llos las personas a cuyo c::trgo estén, 

,ts casos del concepto de la libn' r"spon~a.bi- si pudiere imputií,rsel(,s n('gligencia. 

1z:cl l11JD1anu, por los actos que 1~" ley dc-:lara 
':1 :rcs. Creo que llfi,'30tros estamos obligauos a sI el rflenor de dieciséis años hu cornetido el de-

~'jDr plenanlcnte ('.~'~nbl('cida eli 

:::'E;~ah~lid:J.,c1. crin1ill~11, la plena 

el delincuente, ha, procedido a 

él. y con pleno discernimiento. 

~-:.stQ. leY la reS- llto o CUD,0i delito sin discernimif:~nto; y f;ll l~ste 

resrons~bilidad 

pl2Yla concÍCón-

Ahora. s(·flor Presldente, entrando a la par­

practica del :::trtículo en discuDÍón, :;.ne voy a 

:rIllitir insiTiur~r (jlJe el artículo 21 se dC-'je pa­

segunda dis('usjón, o más bien dicho, que se 

scuta conjvntélmcnte con el artículo 41, por 

t~r ambos· íntimanlente ligados. 

El "eñor CAUERO.- He solicitado, señor 

'nador, que se vote por ideas, abarcan,lo los 
,c; artículos. 

El seDor BARROS EIUlAZURIZ.- La otra 

~a que C1UGrÍa insinuar al sefíor Cabero, Presi­

'nte de la Comisión, y el que más ha estudiado 

te Ill'OYC'cto, es la siguiente: el proyecto de la 

>misión esta],jeee el reemplazo de los números 

o y 3. o del artículo 10 del Código Penal, que 

[Ilblec"n la irrespons~bilidad criminal, por los 

~uientes; 2.0, el menOr de 16 años; 3.0, el ma­

r de 16 años y menor de 20, a no ser que cons­

que ha obrado con discernimiento"'. 

t'a~:,o se scguir8. la .regla anterior". 

J)e n:odo Que aq~Jí se podría estahh'(::er, por 

p ¿emp'o, que quedarán exentos de r2"ponsabili. 

dad. criminal los menores de 16 años,' 1 (',O qued.:1 

" lit prudencia del Juez determinar si ,,1 delito 

se l1tl eOPlctido con discernin1iento. 

El señor CABERO.- Es eso lo que signifi­

ca la disposición, aunque no se haya usado la pa­

labra "prudencia". 

El señor BARROS "ERRAZURIZ.- ]\1e 

'gustaría más ver establecida la presunción de 

: que el mayor de 1 G años ha obrado con discer­

nimipnto. 
El señor AZOCAR.- La presunción se ha 

LbanGonado ya en todas las legislaciones lno­

dernaR. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Pero 

no tendría mayor trascendencia, desde que el 

Juez conservaría la facultad de apreciar si efec­

th'amcnte el menor ha obrado con discerni­

miento. 
El señor CABEHO.- Por mi pRr',c, he PC'-

dido lo mismo, honorable S()n~d()t'. 

El ¡;eñor AZOCAR.~ - 1<;1 hcmorabh :-eño!' 

:~1Ia=e~~r1 ~;~~:~O.- .Es para fijar la mis-I '.'~:iench, estima cJl:e no debe tr~Ltal'il, en c~t(' 
El señor BAIlROS ERI{ .. l\ZURIZ.- y des-, lEüY«~O de la irrC'sponsabilid-tl Uf>- 1,);-; :nt:!lJJ".~; 

«(11(' esto es materia del Código Penal. 
éb agrega:: "El Tribunal de n1enOres res pe e - , 

O hará declaración pl'evia sobre este 

ra que pueda procesársele". 

Lamento no estar de acuerdo con el señor 
yunto' Senador. cuya ilustrada opinión, especialmente 

en 111aÜ'rias jurídicas, soy el prin1er en respeta;\ 
Lo que observo es que vamos a crear 'I'ri- i 

nales de mcnorc;s sólo para Santiago y, sin ~ 
I 

l bargo, '!-probaríamos una reforma de.! '.:odigo 

nal que afecta a toda la Repúblicél.. 

¿ y los delitos cometidos por Un joven de 

8,110S en los distritos jurisdiccionales de SC'ra­

, Concepción o Valdivia? .. 

El señor CADEnO. -- Para eso el proyecto 

ablC'ce los jllPces de 1""nor"s. 

El sefior l\TAn.A:\IBIO.-- La situación a que 

refiere el llonorablc Sen~dor, estú contcll1pla­

en el artículo 1.0 dp los transitorios. 

El spfíor AZúC~\H .-~ Los jl'l'CeS de juris-

'¡es. 

En todas las legislaciones sobre la materj~, 
ha constituÍllo uno de los 

c¡ales. la irresponsabilidad 

Ko sólo en Europa y 

puntos básicos, psen­

de los menores. 

}Jstados Unidos, sino 

en la América del Sur, la legislación sobre me-

norc's consulta la irrc¡¡ponsabiiidad de éstos a 

los dieci:3éis o dieciocho años, porque de lo qu," 

se trata (-'s de sacar al TI1pnor df'l Código r'e­
nalo Se trata de que el 11lenor no ten~:·:l~ nada., 

euf' ver con el Código Penal ni con €-::l df' l"->roec·· 

dinlif:nto Penal. 

1'~1 ¡-.·fior '~:\L']~NCLA.-- ~'J esto.v ¡·n dC's­

QCll('rdo con Su Señoría. Tanlbién de~('o QU2 so 

tr(~gll(: a los Tribuna.h~s especiales que "'e Cl'e ... l.n 
El sefíor BARROS EHHAZCRIZ. - A mí por este proyecto. 

gUfjtarÍa THás decir en eshl, lc'y algo pareciuo Lo que no considero Opcrtuno ya (.l1:e ac-

O que establece l'l Código Civil. al tratar de; tualmente una Comisión estudia las reformas que 

respomlabilidad por delitos ocu:1si deJitos. debol introducirse al Código Penal, es hacer una 

Al tratar de la responsabilidad civil por d,c- .. cll'claración sobre la irresponsabilidad criminal, 

)' 

, 
" 
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porque, si en este proyecto no se abarca la re- I buenos resultados, pues para estos cargos no : 

forma total del Código Penal, es mejor que no I requiere un título profesional. 

digamos nada al respecto. ! Donde 'laya una persona que tenga cond 

Por lo demás, el tribunal especial declarará ciones para ser juez de menores, sea cual fue] 
la responsabilidad o irresponsabilidad del niño. su profesión o ideas religiosas, debe elegírsele c. 

como también si es o no peligroso para la socie- mo tal. 

dad. : Además, tiene sus inconvenientes que se el 

Estamos simplemente en un ,ensayo. Esta' jan abogados para estos cargos, porque se COI 

ley, además, no va a ser apl~ada integralmente cretaráu a apreciar la situación en su aspecto cr 

en todo el país, porque no existen casas de lue- 'lltinal, y en mi sentir, nada tiene que yer la jI 

nores, ni tribunales especiales en todas las ciu- ' risdicción civil y criminal con la legls!aci''¡n ¡'Obl 
dades, como tampoco existen secciones de ob- Inenores. 

servación médica y sicológica. Entónces ¿ por En esto existe un criterio absolutamente di: 

qué vamos a hacer una rc,forma del Código 1"e- 'tinto y de aquí. pues, que critique la disposició 

nal como la que se propone? : de la ley que establece que van a !ler jueces é 

'l'omemos al niño y entreguéluoslo a los tri- ! menores los jueces corrientes. Este es un .gra' 

bunales cspeciales, y dejémonos de hacer decla- 'error y las personas que se han preocupado é 

raciones de irresponsabilidad criminal. ! estos asuntos siempre Jo han hecho presente. 

Quisiera que mi honorable colega se p",n(,- Por otra parte se concede recurso de apel~ 
trara bien del espíritu de mis observaciones. ,ción, el que se interpondrá ante la Corte de Ap' 

El señor AZOCAR.-Como decía hace un laciones respectiva. Esto también equivale a d, 
momento, esta irresponsabilidades esencial y no 
veo cómo pueden establecerse norn1as en esta 

ley, tratf.ndose de delincuencia infantil, sin es­

tablecer la irresponsabilidad criminal. 

Por otra parte, esta ley ha sido inspirada en 

l,-gislaeiones extranjeras, y en toda" esas legis­

lacionc,s, que s," encontraban atrasadas como la 

nuestra en materia penal, se ha desglosadO lo re­

lativo a la delincuencia de 1nenor8S, por estimar­

se que su revisión y reforma era algo tan im­

portante como urgénte. Tratándose, pues, de un 

procedimiento seguido en todos los denlás pai­
ses, no debe sorprendernos que se haya heclJo 

aquí objeto de una ley especial. 

: cir que se sometim estos asuntos a la jurisdicció 

: corriente, ya que este recurso es tan interesan1 

como la prilnera instancia, de lo cual resultad 

que no hemos avanzado absolutamente nada. 

El señor ::-VIARAMBIO.-Dcbo llamar ) 

atención al honorable sei1o,r Senador a que 01 r 

curso ante la Corte de Apelaciones está somet 
do a' cierto,s condiciones especialísimas, com 
también a que todos los hechos de eQrácter técl1 

co que hayan sido materia de una resolución d, 
juez de menores o hayan sido el fruto de la 01 

servación de los funcionarios respectivos. la COI 

te de Apelaciones no podrú modificarlos, porqu 

estas son matc,rias que incumben sólo a los tri 

Yo participo de la opinión de mi honorable bunales de menores. 

colega, el señor Valencia, de que esta ley sobre I De modo, pues, que la Corte de Apclacic 

nle~ores debe ser uniforme en todo el país y no nes no revocarú los fallos que emitan los jucce 
concretarse a Santiago. Si en las Sesiones pasadas de menores en cuaYlto a la parte técnica que elle 

t1lle opuse a clue se d',jara establecida la facultad contengan,.sólo se pronunciará en la parte lega 
de crear tribunales en las demás provincias, fué gl R'e1'1O'r AZOCA R. - La Qclaración que 11 
porque estimé que eso significaba un gasto. Creo, 
por lo demás, que los miembros de la Comisión 

no fueron feliees al establecer la forma de cons­

titución del tribunal. Estimo que, en vez de ha-

\ heeho Su Señoría viene a Teforzar mús mi arg<.: 

mentación. E,n efecto, Su Se110ría ha dicho que 1 

Corte d€ Ape'laciol1€.s sólo va a considerar el a, 

pecto legal del fallo, cuando en l"ealidQd IlOs tribu 
ber establecido que el juez de menores debía ser l1ales de m,¡>l1or-e,s no deherán considerar CUE't 

un abog;ado, debió establecerse un tribullal cole­

giado cuyo personal desempeñara sus funciones 

ad-honorem, como ocurre en otros países. 

¿ Qué inconveniente habría para que en las 

provincias se estableciera este tribunal compues-

I tiones legales d·e ning'una especie. 
i El tribunal d€ menores debe ser un org:tni~ 
I mo .que Jalle, como se ha dicho, ingenuam€nte, e 
I . 
I conciencia, sin ningún prejuiCio social y Sln atE 

neTS€ a normas ni principios jurícticos. 
to del Defensor de ::vI:enores, de un prOfesor pe- De man-era qu-e, si va a tl'atarse estQ cuestió 

dagogo, de un médico y hasta, si se quiert:), de en la Corte d" Apelaciones y sobr€, todo bajo ( 

un sacerdote? pOrque debo advertir que en esta asp€cto del d,¡>reeho, se contravien,¡> una ele 11as ca 

materia yo soy muy tolerante y me atengo a lo l'acterísticas esencial,es d,e los Trlbulnalcs para me 

establecido en otros países en que un cura o sa- nores. 

cerdote integra el tribunal de menores, con muy l'uede s'er que los mi€mbros de la Con€ d 
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pelaciol1€'3 SBan lnuy s.J..'bins f:'J1 materia:s leg2_-1 No m~ expl:ico, ta'mpoco, cómo la Corte de 

s, pero pésimos tribunalel'l en cuestiones relati-' Apelaciones va a pronunciar e,stosfallos, cómo va 

18 a lo'. menores. a ,rBvisar un acuerdo del juez de M"m'ores, basl;l.l}o 

l~n .iuez d" menores necesita reunir muchas· en d-eclaraoiones que deben tomarse con toda 

JndiciO',nes. 1'';n primer tl'rmino, dicen los autores clase de pr,ecaucione,s para que el niño no se vea 

Je bane<scritO' sobre e,sta materia, ;jebe tener hi- intimida,do, en una forma familiar y cariñosa. En 

,,s, ]Jorque un juez que no los tiene no eiStá cap:t- IOiS países '8n que estos TribunaleiS de Menores es­

tildo ,para conoc-e1' el alma de los ,niños. De aquí tán bien organizados, se ubican en locales espe­

l que" creo, ,qu,e ,el proyecto en debate, tiene mu- ciales. Así, por ejemplo, en el E5tado dél Coiora­

~os resabios d01 antiguO' régimen; muchos pre- do, en Estados Unidos, en donde ;jesempeña sus 

licios jurídicos, Y e'sto proviene, lo digo con todo funciones uno de los jueces que más se ha distin­

's pero, d-e que ha sidO' estudiado, en su mayor guido en €st€ sentido, i'll't'erroga a los niños sin 

CirCe. por abogados. La Comisión ::vrixta que ,~s- que se hall-e prE'€ente ninguna persona extraña, 

ldió €st-e proy2cto, está compuesta casi ,en su to- Y lo hace como si se tratara de llI,la conver"ación 

IHelad por a hogaelos, y así como es p€ligrosa €n con uno d'e sus propios hijos. 

l constitución 'de lo,s tribunahls de menOT€S, la Por estas consid€racio'nes, 'esUmo que en esta 

lbiduría jurídica de sus mi'embros, tam'bién ha clase d" fallos no son admisib!les las apelacioner, 

do pPIigrosa €sa .sabiduría, en 110s mi€im'bros en~ ni ninguno de lo~~ trámite's que consulta la legis'la-
3rgados de In preparación de este pro}"€cto ción pro ces::tl , los cuales de'benelesaparec",. tra-

e I€j', tándose el,e menores. 

En España senomlbra juez de menores a los! La Corte de Apelaciones tendrá conocimien-

lédico.'l especialistas en niños. Estos no conocen tos muy profundos en materia de, derecho, ])'ero 

1 Derecho, p,ero saben mucho más qu<:> los juris- 'pu€de no tenerlos en las cuestiones relacionadas 

on"ultos <sobre lo que él€ relaciona COn la respon- I con los menores, porqu{'> para ésto es necesario es­

~'bilidad de 108 niños; conoc€n mejor que los p-ecializa.rs'8. El! mism'o proy,ecto ,d'" la Comisión ha 

haga dos las situaciones pOI' que atravies3. en su 
",sarrollo el €sj)íritu infantil<. 

Estas consid,eraciones me hacen p-ensar, que 

reconocido la nec'esidad de -esta -especialización al 
hablar de abogados psicólogos. 

Creo que los puntos de esta l€y a que m€ he 

sto de la formación de Jos tribunal€s de meno- referido, m,erecoen s<::r consid,erados con la mayor 

e~, no fu"" tratado en el presente caso con la amplitud. Debi,éralmos ir discutiendo por ideas y 
no precipitarnos, como lo hemos hecho, a apro­

bar algunos articulo,s que €n la práctiºa V3.n a 
m1)litu·d que, merecía. Yo mismo, al estudiar el 

royecto, no m-e p'enet~ré bien de su v-erdadero €s-
íritu, y sólo después, vine a reparar en algunas 

crear una situación complicada, 

Naturalmente, señor Presidepte, si se pone 
i.sposiciones ci..e él, qu,e son inac€-ptables Y SObrl:oe 
lS c.uales se van a forma;r discusiones que no veo en votación la cuestión r<:>llacionada con la apela­

ción' habrá que aceptarla por1que ¿ cómo se va a 

dejar un poder tan amplio a una sola persona? 
51110 van a term.inar. 

Al ·efecto, ,estlmo que tratándose d'e juicios so­

re menor<rs, ]¡a ap€lación no d-ebe existir, porque 

lS re'solucion€s que €n -e,1 proyecto se llaman sen­
>neias, y que en r,ealidad del)erían lIamars€ 

cu'('r<.;:lo,s, no deb€n ser o'bra definitiva; no debe 

~istir en -estos cas'os la soberanía de la cosa juz­

)}(la, según la cual nó se puede tocar un fallo da' 

J bajo ciertas condiciones. 

Fn juez, de menores, pudo ha'ber dictado un 

lllo por el cual /Se re'c!luye a un m,enor en vista 

:) que lo creyó autor de un delito; y sin embargo, 
l2 mismo juez pue'd,e convencerse d,espués de la 

:)c-esidad d€ reve-er ese fallo, porlque no cono'cía 

educación que recibió el niño, ni los anteceden­

's ele familia. Cna vez el juez, en conocimiento 
, e"tas circunstancias, puede cam~¡)br cOl'1pleta­

ente la opinión que se había fO'rmado. A Je·más, 

s inclinaciones de, niño pu,eden variar de un año 

otro, por lo cual debe ser p,erdonado, no absuel­

l. porqu€ -en los Tribunales de 1\1€nores, d<:>be ha­

arse de perdón Y no de absolución. 

I 
I 
I 

Alquí se trata de un juez unip-ersonal; se va a 

entregar cstoa un sólo hombre. ¿ Encontrare-

mas en est€ país, en que vamos a empezar esta in­

novación, una persona que reúna todas las condi­
ciones para ser un buen juez de menores? 

Es muy difícil. 

Por eso creo que deberíamos proceder como 

se ha hecho en la mayoría de ros países que 

han tenido hombre>, sobresalientes en los Con­

gresos sobre protecci5n a la infancia celcbrados 

en el mundo entero, optandO por la pruralidad 

del tribunal. Con tribunales ad-honorem en to­

das las provincias. sin mayor costo para el Es­

tado, esto estaría mucho mejor. Por lo menos, 

tal sistema ha chdo espléndidos resultados en 

Aros Fa :·5es, 

El señor URZUA (Presidente).- Ofrezco 
Ila palabra en la primera discusión. 
I Ofrezco la palabra. 1 
I Terminada la primera discusión. 

J 

/ 
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Quedará el artículo para segunda discusión 

a pedido del honorable señor Barros Errázuriz. 

El señor SECRETARIO.-Art. 22. En los 

casos dc la presente ley, el Juez de Menores po­

drá aplicar alguna o algunas de las medidas si­

guientes: 

1.0 Devolver el menor a sus padres, guar­

dadores o personas a cuyo cargo estuviere, pre­

via antonestación; 

2.0 Someterlo a la vigilancia de la Direc­

ción General de Protección de Menores, la que 

se ejercerá en la ferma que determine el Re­

glamento; 

3.0 Confiarlo, por el tiempo que estime ne­

cesario, a los establ€9imientos especiales de 

educación que esta ley señala, o a algún esta­

blecimiento adecuado que el juez determine; y 

4.0 Confiarlo al cuidado de alguna perso­

na que se preste para ello, a fin de que viva 

se ejercerá en la forma que determine el R 

glamento; 
3.0 Confiarlo, por el tiempo que estin 

necesario, a los establecimientos especiales 

educación que esta ley señala. o a algún est 

blecimicnto adecuado quc el juez ddermine; 

4.0 Confiarlo al cuidado de alguna perso! 

que se preste para ello, a fin e:e que yiva ce 

su [:lll1i1ia. 

Desearía saber si la Comisión ha consid. 

rada qué deba hacerse con un muchacho m. 

nor de dieciocho años que tenga instintos fraI 

camente criminales. dc aquellos 'lúe no es p< 

sible someterlos simplementc a 'vigilancia. Nir 

guna familia querrá aceptar en su seno un niñ 

de csa naturalezo.. 
El señor CABERO. -En la Escuelo. Ce 

rrecc¡onal habrá un departamento especial par 

recluir a esos niños. En esos casos se aplicar 

con su familia, y que el juez considt,re capa- el inciso 3.0 del artículo Que está en discusiór 

citada para dirigir su educación. El sefíor BARROS ERRAZL'RIZ.- celebr 

En·e.j caso del número 4.0, el menor Que- quc quedc constancia de esto; para que dcspuÉ 

dar:i sometido al régimen de libertad vigilada i no se pueda suponcr que un muchacho franca 

establecido en el número 2.0 mente malo estar:i amparado por esta ley au 

Estas medidas durarán el tienlpo que de- cuando corneta crímenes o delitos gra\'cS. 

ternlÍne el juez de menores, quien podrá revo­

carlas, alterarlas o modificarlas, si variaren las 

circunstancias, oyendo a la Dirección General 

de Protección de Menores. 

La Comisión propone agregar el siguiente 

inciso al final del artículo 22: 

"I~n casos en que la naturaleza y circuns­

tancias del o de los hechos que motivaron la 

aplicación a un menor de cualquiera de las 

medidas indicadas en este artículo y una vez 

que el menor hubiere cumplido la edad de 20 

años, si el juez, con los informes de la Direc­

ción General de Protección de Menores, esti­

mare que dicho menor no está readaptado, po­

drá¡ según los casos, disponer su ingreso por el 

tielTlpo necesario a un establecimiento de asis­

tencia social, correccional o penal". 

BI señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo de­

searía hacer una prcgunta en este artículo al 

señor Presidente de la Comisión informante. 

En este artículo se dice: 

En los casos de la presente ley, el Juez 

de Menores podrá aplicar alguna o algunas de 

las medidas siguientes: 

El señor AZOCAR.- Parece que esta II 

sólo contemplará los 'Casos en que un niño c' 
meta de'liio o faIta. Otras legisladones consid. 

Tan también los actos 'punibles cometidos por n 
ños aun cuando no constituyan delitos ni falta; 

¿ Qué se haría en caso semBjante de acuerdo ce 

esta ley que se va a dicta,r? 
Otras 1egislaciones contemplan estos cas' 

claralllente. Por ejemplo, en Estados Unidos, 
un niño que profiere palabras obscenas-lo ql 

aquí e'j muy corriente-se lo corrige, se lo r' 

prime. Sin embargo, eso no es ni falta, ni delit 

El señor CABERO .-En el caso ,a que al1 

de su seño.ría, de acuerdo con esta ley ,cuan" 

el acto no constituye, ni falta ni delito, POdl 
devolverse el niño a sus padres o tutores, pI" 
viniéndoseles que deben corregirlo de esos d. 

fectos. Esto va com'prendido táticamente en h 

dis'posiciones de este proyecto. 

El señor AZOCAR. --,La legislación de El 
tados Unidos eontempla expresamente el caso 

que me he refBrido~ y creo qU€ es mejor eE 

para evita'r dudas al respecto. 

El señor CABE'Rü .-Como ell inciso que J 

comisión informante propone agregar al artícu: 

en dlscusión se relaciona estrechamente con l( 
1.0 Devolver el menor a sus padres, guar- artículos 41 y 43, creo que sería convenien1 

dadores o personas a cuyO cargo estuviere, pre­

via amonestación; 

2.0 Someterlo a la vigilancia de la Direc­

ción General de Protccción de Menores, la que 

postergar la resolución respecto de ,este punt 

hasta que S€ voten estos últimos artículos. 

El señor URZUA (Presidente) .-Ofrezco 

palabra. 
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Cerrado el debate. ¡ 

8i no Se exige votación se dará por aproba-: 
i 

do el artículo, dejando 'pendiente el inciso que 

indica el honorable señor Cabero, para ser tra-

Of,rezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

'Si no se pide votación se dará por apro-

tado cuandocorres'ponda. bado el artículo, con la modificación propuesta. 

El señor CABERO .-En el momento opo1'- Aprobado. 

hmo modificaré la redacción que ha dado la Co- 'El señor SECRETARIO.-"Art. 25. Para 

misión. la cual es bastante vaga y ,creo que la los efectos del artículo 225 del Código Civil, se 

ley deb<e amoldarse al objeto a que se la des- entenderii que ambos padres -S<e encuentran en 

tinó. el caso de inhabilidad física o moral: 

Tengo la i(lea de proponer, por ejemplo, en, 1,0 Cuando <C'stuvieren incapacitados men-

los casos en que un menor de 18 años cometa talmente; 

un delito y que la pena que se le imponga sea 2,0 Cuando p:idecieren de alcoholismo cró-

8up«'rior al tiempo que le resta para cumplir 20 nico; 

años, pueda el juez clis'poner su ingreso a un es­

tablecimiento de as.istencia social. 

El señor URZUA (Presidente). Queda 

u2onlado en la forma que he indicado. 

El se110r SECRETARIO .-"Art. 23. Corres­

ponderá a los Jueces de ::\1enores el conocimi-ento 

de todos los asuntos relacionados con el cuidado 

personal, ,crianza y educación de los m<:mores". 

El sei'ior URZUA (Presidente) .-En discu­

sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

3.0 'Cuando di'eren n1alos tratau1ientos al 

menor; 

4,0 Cuando no velaren por la ,crianza, cui­

dado personal o educación del hijo; 

5,0 CU3ndo consintieren en que ,jI hijo "e 

€ntre8'uc -en la vía o en lugar-es públicos a la 

IV::1gal1cja o a la n1endicidad, ya sea en forma 

~r"nca o a pretexto de profesión u oficio; 

6.0 Cuan do hubieren sido condenados por 

vaga ncia, secuestro o abandono de menores; 

7.0 Cuando maltrataren al mC'nor, le d:eren 

En votación el artículo, 

Si no se pide votación se dará 

Aprobado. 

malos ejemplos o Su permanencia en el hOg.H 

por aprobado, constituyere" un pcíigro para su moralidad; y 

8.0 Cuando cualesquiera otras causas colo-

El señor SECRETARIO,-"Art, 24. En el quen al menor en peligro moral o material". 

caRO del artículo ~25 del Código Civil, a falta ~; lS"llo1' URZUA. En discusión el ar-

ne consanguíneos y de ascendientes legítimos, el tículo. 

Juez confiará el cuidado personal de los hijos a El scñor MARA~1BIO. - En el número 7.0 

un ,reformatorio, a una institución de beneficen- de este artículo, creo que sería conveniente in­

cia con personalidad jurídica o a cualquier otro troducir una pequeña modificación de redac­

estable-cimiento autorizado para este efecto por ción, 'I.'al cual está, parece que al referirse a 

el Presidente de la República", );1 permanencia en el "hogar", se aludían al 

El señor BARROS ERRAZURIZ. -~le pa- padre, siendo que en realidad se refiere al 

rece que sería conveniente concordar la redac- hijo. 

cién de este artículo con lo establecido en el Por mi parte, propongo la siguiente redac-

artículo 225 del Código Civil, que dice: "Podrá I ción para ese número; 

<JI juez, en el caso de inhabilidad física o moral' "7.0 Cuando maltrataren o dieren malos 

de ambos padres, confiar el cuidado personal de \ ejEmplos al menor, o cuando la pernlanencia 

los hijos a otra persona o personas c0111peten- de éste en el nogal' constituyere un peligro pa-

tes. 1'a su 1110ralidad". 

"En la elección de estas personas se pre- El señor SCHUR:\IANN. - Estimo que se-

ferirá a los consanguíneos m,8,s próximos, y so­

bre todo, a los ascendientes legítimos". 

ría conveniente suprimir el número 3.0 de es­

V~ artículo, porque es igual al número 7.0. For 

En otros términos, creo que debe hablarse pri- mulo indicación en este sentido. 

mero de la falta de a~endientes que de la 0.e 1 El señor URZUA (Presidente). - En dis-

consanguíneos. 

Formulo indicación en este sentido, encar­

gándose la ':Mesa de la redacción del artículo. 

El .señor IUR2lUA (Presidente) .-En discu­

sión el artículo,. conjuntamente con la modifica­

ción de redacción propuesta por el honorable 

~eñ()r Barros Errázuriz. 

cusión el artículo. conjuntamente con las indi­

caciones de los honorables Senadores señores 

l\1arambio y Schurmann. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide vOiación, se dará por aproba-
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do el artículo conjuntamente con las indicacio­

nes propuestas. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. ".vt. 26. IA~ 

pé'rdida de la potestad paternal, la suspensión 

de su ejercicio y la pérdida o suspensión d-2 

la tuición de los menores no importa liberar 

a los padres o guardadores de las obligaciones 

que les corresponden de acudir a su educación y 

sustento. 
El Juez de l'.il'nores determinará la' cuantía 

y forma en que sumplirún estas 

nes. tomadas en consideración las 

obligacio­

facultades 

del obligado y sus circunstancias domésticas. 

La sentencia que diete tendrá mérito eje­

cutivo y permitirá al Director General de Pro­

tección de Menores, por sí o por medio de apo­

derado, exigir su cumplimiento ante la justi­

cia ordinaria". 

comisión de un deliVo que comprometa la sa­

lud, educación o buenas costumbres de> un me­

nor, y cuyo juzgmniento corresponda a otros 

tribunales, deberá denunciarlo, remitiéndole co­

pia de los anteaedentes. 

]i;n estos casos, el Director Ct::lcral de Pro­

tec.cián de Menores podrá figurar como parte. 

por sí o por n1edio de apoderado, en, los pro­

cesos que se instruyan". 

Tácitamente y €in debate se dió por apro­
bado el artículo. 

El señor SECRETARIO. "Art. 2fl. En 
los juzgados de nlenores, PI pr'.lcedimiento será 

verbal y sin forma de juicio, pero el juez adop­

tará sus resoluciones con conocimiento de causa 

y oyendo a los funcionaríos respectivos. 

Si se dedujere oposición por legítimo con­

tradictor, ésta se tralnitará con arreglo al pro­

cedimiento de las medidas adoptadas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - En te el Director General de Protección de Meno-
]<-;n esta contienda deberá figurar como par-

el artículo que se acaba de leer me llama la 

atención, señor Presidente, el empleo de la fra­

se "potestad paternal" que no está en uso en el 

Código Civil. En él sólo se habla de "patria 

potestad", que es el conjunto de derechos del 

padre en relación con ros bienes y algunos ac­

tos de sus hijos no emancipados. Desearía saber 

a qué se rcficren las palabras a que he alu­

dido. 

El señor MARAMBIO. - En el proyecto 

aprobado por la Cámara de Diputados se hizO 

una confusión entre "patria potestad" y "po­

testad paternal". El proyecto en discusión sólo 

se refiere a esta última, pucs es el conjunto de 

derechos y obligaciones del padre en lo relativo 

a la educación y cuidado de sus hijos. 

,La Comisión ha aclarado esto, empleando 

sólo la expresión "potestad paternal". 

res por sí o por rnandatario. 

]';1 secretario actuará como ministro de 

fe en la recepción de la prueba y demás dili­

gencias que se decreten y practicará las no­

tificaciones, ya sea personalmente o pOr carta 
certificada. 

Contra la sentencia definitiva qUe se dicte 

sólo pOdrá interpon«rse, como único recur­

so, el de apelaCión, que se concederá en lo de­

volutiyo para ante la Corte de Apelacionc,s res_ 
pectiva. 

En segunda instancia, el recurso se tra­

mitará como incidente y tendrá prefer\'ncia pa­
ra su· fallo". 

El señor URZUA (Presidente). _ En dis­
cusión. 

señor BAHROS EHRAZGRIZ. 

El señor URZUA (Presidente). 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

searía saber qué se entenderá por "legítimo 

Ofrezco contradictor" en estos casos. porque esta es una 

tras() que se encuentra definida en el Código 

Civil solanlente con referencia a cuestiones de 

Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 

¡ 

En discusión el artículo 27.0. 

El señor· SECRETAHrO. "Art. 27. El 
juez podrá ejercer las facultades que le otorga 

esta ley, a petición del DirectOr General de Pro­

tección de Menores, de cualquiera otra perso­
na y aún de oficio". 

Tácitamente y sin debatA se dió por apro­
bado el artículo. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 26. Si 

paternidad o maternidad, y no son legítimos 

contradictores más que el padre. la madre o el 
hijo, según el caso. 

Temo que con esta disposición nueva 
vaya a variar aquel concepto. 

se 

El señor CABERO.-No hemos entendido 
eso en la Comisión. 

El señor MARAMBIO. -Al decirse "legíti­

mo eontra:lietor", se ha querido aludir a los que 

tengan interés efectivo en estos juicios; por ejem­

plo, el padre, cuando se le qUiere quitar a su hi­

jo; el tutor, cuando se le qUiere quitar IR guar­

da, o cuando a alguna otra persona se le quiera 
con ocasión del desempeño de sus funciones, imponer una obligación relacionada con el niño, 

el Juez de Menores, tuviere conocimiento de la como ser, la de costea,r los gastos de manten-
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ción mientras esté sometido al cuidado de un es- i cal', pido que se discuta conjuntamente con el 
tablecimiento de regeneración. ; artículo en debate. 

El señor AZOCAR.-En realidad, en esta I El señor SECRETARIO.-En el informe 

legislación se plantean cuestiones de orden civil que he leído, señor Senador, venía esa disposi­

y de orden criminal. En consecuencia, debe ha- i eión como artículo nuevo que se agregaba a con­
I 

ber un procedimiento civil y uno criminal. I tinuación del 29; pero Su Señoría tiene toda la 

Por otra parte, ¿se dará intervención a los I razón en la observación que ha hecho. 

abogados en estas cuesti~es? En otros países: El señor URZG"A (Presidente) .-En discu-

que ya cuentan con esta legiSlación, los juris_cop­

sultos y autores de obras de Derecho han dis-

I . 

: sión este inciso propuesto por la Comisión, con-

l
i junta·.TIente con el artículo. 

cutido si eso es aceptable y la inmensa mayoria El señor AZOCAR.-Creo que resulta muy 

i confusa esta indicación. opina que los abogados no deben intervenir; y 

aun se piensa que el juez de menores debe ac-
tuar corno un defensor del menor. 

También se habla en el proyecto de senten­

cias definitivas. Tratándose de resoluciones en 

juicios de menores, creo que no debe haber sen­

tenci::t definitiva, sino que simples acuerdos. 

El señor CABERO. -Se ha usado esa expre­
sión para conservar la terminología en vigor. 

El señor AZOCAR .-Eso es precisamente lo 

'que no debe hacerse, porque la "sentencia defi­

nitiva" lleva envuelta la idea de cosa juzgada; 
o 88a, de una resolución inamovible. Precisa­

mente por esto se ha cambiado la terminología 
(·n otras legislaciones y, con referencia a los 

juicio" contra nlenores, se habla de "acuerdos". 

Además, no acepto que, tratándose de la 
cuestión criminal del juicio, haya apelación, sino 

sólo de la cuestión civil, qU0 se. relaciona con 

otras personas fuera del niñ0 .Je'.incuenh', y en 

Que se pOdrán ventilar oblig:J.c:io)n~s de tercei os. 

T)e aquí que me encuentee ('~l la lH1posibilidad 
de votar el artículo en discl1s;(".l. 

Por lo demás, establee",r Un mismo procedi­

ntiento para los asuntos erirn.inales y civiles, con 

todo el respeto que me merecen los autores del 

proyecto, lo considero una aberración jurídica. 

El señor MARAMBIO .-En el último infor­
me de la Comisi6n dice que se aprobó la modifi­
cación al artículo 29, que SI? I?stá discutiendo, en 
los siguientes términos: 

"Incisos 5. o y G. o): "Contra la sentencia de­
finitiva que se dicte sólo pOdrá interponerse, co­

mo único recurso, el de apelación, que se conce­

derá en lo devolutivo para ante la Corte de Ape­
laciones r('spectiva. Este tribunal, en su fallo, 
tendrfL como inamovibles los hechos que el juez 

de mpnores haya dado por establecidos como re­

sultado de la observación científica o técnica a 

qUe él o los funcionarios auxiliares hayan some­
tido los casos sujetos a su resolución. 

"Este recurso se tramitará como incidente 
y tendrá prefercncia para su fallo". 

:r;;n efecto, se dice que la Corte de Apela­

ciones tendrá como inamovibles 'los hechos que 
el juez de menores haya dado por establecidos 

en ciertas condiciones. Y entonces, ¿qué va a 

hacer la Corte de Apelaciones? 

Yo deduzco que, en esas condiciones, ese tri­
bunal no podrá fallar con arreglo al derecho, si­

no que familiarmente, ingcnuamente. 
El señor MARAMBIO .-Voy a permitirme 

dar una pequeña explicación al respecto. 

Como lo dice la disposición, se tendrán por 

in'amo\'ibles los heeho13 que el juez de menores 
haya dado por establecidos como resultado de 

la observación cientifica o técr:-ica a qne él o los 

funcionarios auxiliares hayan sometido los casos 

sujetos a su resolución. Pero el' juez resolverá 
también puntos de otrá índole, como ser, que don 

Fulano de Tal debe concurrir, para 12" manten­

ción y vestuario del hijo objeto del juicio, con 

la suma de $ 500 mensuales, digamos, y que ese 

caballero sostenga que sólo podrá dar trescien­
tos. En ese caso se podrá recurrir a la Corte de 

Apelaciones, para quc resuelva en definitiva. 

Como esa, habrá infinitas cuestiones que po­

drán no ser de carácter técnico, respecto de las 
cuales el juez de nlCnores no dictará resolución 

1 inamovible. 
D€ manera :qU€ ,los únicos heClhos in(!,moYi­

bl.es son wquellos que se han ,dado por sentado, 

med'iante la interv.ención ci.entif1ca o técnica. 

El señor AZOCAR. - Precisamente, Su Se­
ñüría misma se encarga :rue ac€ntuar lo que dije 
'hac.e UD momento; debe establecerse aquí un pro' 

ce,dimiento especial para la cuestión criminal de 
€<Stos juieiü1s, que -debe ser brev.e y sumaria, y 

otro para la cuestión s'Ocial, que creü podría ser 

el procedimiento corritmte. -Respecto :de la pri­

mera, podría establecerse que fuera inapelable la 
r.esüluci6n del Ju.ez de Menores.. 

Como se V€, en parte esrtoi,V de acuerdo con 
lo prüpu€s'to po'r la comist6n infol'mante; y co' 
mo no co;mp:rendo cómo podrLa expresar mi vo­
to en est€ eaao, me abstendré de votar. 

Como esta modificación aclara el concepto En todas las legisIaciones que tratan este 

a que se esti refiriendo el honorable señor Azó- • punto, se Ihan establecido los dos procedLmientos 
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a qwe lile alu.did·o, por lo cual estimo qu'e en es­

<ta parte el pro'y,ecto en discusión ado.lece de un 

vacío :que sólo 'podría salwti'se entrando a con­

sid,erar desde el nombramiento mismo de los 

jU€OOS, lo que signi<fica-ría cambiar por complett} 

la estructura del 'p,royecto 
Estoy seguro que no pa,s,ará mucho tiempo, 

después ·de aproibada la ley, sin 'que se venga a 
flolidt,ar que se ,le 'Íntroduzcan la,s :mOidilficaeiones 

que he insinuado, pOI1que en la prá'ctica se ad­

vertirá. e:s,ta necesidad. 

Por lo demás, insisto en que d€ntro del 

conce.pto con que se han creado los Juzgados 

de . Menores, no cua.dra la dictación de una sell­

tencia ,de,tinitiva; y creo que ,esa idea ha gui'ado 

p'recisament,e a los p,ropios señor,es .senadores I 
'que han ela·borad.o el 'proY'ecto en discusión. 

El señor Pres'idente de la' Comisión inlfoe-

Si un Juez ,de Menores dicta una sentencia 

d·e,finitiva, esto no querrá decir que ella sea in­

an10vible; ooguram1ente habrá, resoluciones que 

·el mi,smo juez podrá modificar en cualquier mo­

mento. Así, pOr ejemplo, si dIcta un fallo por 

&1 'cual ·condena a un menor a ser recluído por 

dos años en un establecimiento correcciolxtl, y 

al caho de un año el técnico competente en la 

materia le informa ctle ese tiempo ha sido su­
Ificii,ent,e para regenerar al" recluido, que éste 

puede salir en lIbertad sin ser un peligro para 

la sodeda,d, perfecta~ente el juez sentenciadOl' 
podrá r·evocar su fallo, con la,s formalidades qU8 

esta,blece la ley al efedo. 

De manera, que no habrá ·esas resoluclone; 

que el señor Azúcar conceptúa d'e inamovibIes; 
al contrario, e11as serán es<:mcialmen<ie pl'o\'Ísio­

nales, y susceptibles de modificarse en cualquif'r 
mante ,nos· ha Ihecho un estudio cientí'fi,co que 'momento. 

reve,la el espíri,tu de e.sta legi,slación, y yo ü<i­

",i'erto a Su Señorí,'a que si vamos a ir en últi­

mo té.nmino a la juri,sdicdón .ordinaria, no iha­

hr.emo's avan21ado nada so'bre 'el particula.r. 

Si el fallo. que em'ita el juez de Ineno<r,,.s va 

á tene<r el carácter d,e provisorio, y e1 definitivG 
lo dará e,l tribuna,] co,rrient'e, ¿ para qué vamos a 
crear un nuevo mecanismo 1. 

Re.pito, también, que si no se \ha,ce diferen­

cia en los ,pro·ced.imientos de las cuestiones, cri­

minal y civil que s·e ventilarán en estos juicios, 

siendo qu,e todos los' autores qUo8 tratan do8 los 
juicios crlmina,les contra menores pre,con,izan en 

. estos caso·s el abandono del sistema p.roces'al co­

rriente, .querrá decir que en esta ley se do8ja2';t 

latente con todos SUs e'fe·ctos el rj'tuaHsmo an­
tiguo. 

El 'señor MARA'MBIO - El honorable se­

ñor Azóca,r se asombra mudho do8 que se emplee 

e)1 el proYo8oto la fra'So8: "sentencia definitiva", 
po,rqu& s·egún él, eSo envolvería la idea de una 
rffiolución ,ejecutoriada inam.ovible. 

En realidad, senrtJencia d€.finitiva es la que 
dicta todo jUo8Z para pono8r término en una ins­

nancia a una causa; aún 'cuando esa sentencia 

sea apelada; com.o lo sel'á la que pronuncie des­

pués la Corte en elmi'smo asunto, au·n:que pue­

(la ser oasada. De mane.ra ¡que el honorahle se­

ño.r Azocar ,ha- incurrido en un error al formular 

o8st'a oboo!'va.ciól1' 

El señor AZOCAH. - y si esas s·entencias 

han sido a.peIndas y de ellas ha conocido la Cor­

te respectiva, ¿.podrá, también el juez de meno­

res entrar a re'-'ler ese fallo '? 

El <leñol' MARAMBIO. - Sí, s€ño,!, Senador, 

'si nu'evos' antecedentes agregados al juicio per­

miten tpmar esa resolución. Estas sentencias se­

rán revocables como las que se dictan en los 

juk,ios so br'e 'alimentos. 

IEl señor BARROS E,RRAZlJRIZ. - Pido 

que se vote s·eparudamente la parte Hnal de la 

modificación que se discute, desde dondB dice: 

"Este tribunal, en su fa.llo, etc .. ,." Esta pa,rte 

no la ac,epto, 'ponque si va a ,haber recurso,· de 

apelación, en el efecto devolutIvo, es mene3ter 

d¡a:rle a la Corte amplias facultades pal'a apre­

ciar los hechos. La Corte toma.rá en cuenta el 

informe d'e los méd.icos y de· lo,s técnicos, pero 

no se pu,ede C'stahlecer que este tribunal no con­

s'iderelos hechos que han servid.o de base a la 

sentencia que Va a ·esltudiar. Eso sería variar 

por completo el mecanismo de nuestros tribuna­

les. 
El señor URZUA, (Pl"esidente). - Habien­

do lIegado la ho.ra, se leva.nta la sesión. 

Se lcvantó la sCsión 

AntDniD OrregD Btn'!'os. 

Jef.e de la Redacción 


